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DATOS DE L TOM A DO R /AS EGU R ADO :

NOMBRE y ApELLtDOS REINALDO ANTONIO LOPEZ RAMIREZ

DNI/NIE: 46374199N F, NACIMIENTO 07to5t1978 sExo TELEFONOT 622343448

DOt\,4 tC tL tO CALLE CASTILLA LA MANCHA 23,3" D C,POSTAL 48901

PoBLAcróN BARAKALDO PROVINC]A VIZCAYA

SITUACION PROFESIONAL

E FUNCTONARTO f] AUfONOMO EcUENTA fu ENA TE¡,4PORAL EoUENTA AJENA INDEFINIDo EorRos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAI,IISTA: BANKOA S.A. frPo DE PRÉsfAMo PorECABro EPERSoNAL

OATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: La fechá de efecto del seouro seÉ la de formalización del préstamo siempre que la prima haya sido Ebonada a lá Entidad Aseguradora

DURACION DEL SEGUROi
- Para Péstamos hipotecaños la duración del seguro será de 5 años dÉsde la lecha de efecto del preseñte seguro.

- p6.a préstamos PeÉonales la duracióñ del seguro será la misma que la duración dél Prástarno Personal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS: En los lérminos y condiciones recogidos en el presenle Boletín de Adhesróñ las garantías asegurada§ serán.

CUOTA I\¡ENSUAL INICIAL PROTEGIDA (O SUI¡A ASEGURADA)]5OO 88 € |[4PORTE DE LA PRI[44: 2 104 20 €

ÍASA SEGURO (incluye impuestos y recargos iñcluido el Consorcio de
PERIODICIDAD DE LA PRI[rA : UNICA (1)

Compensació n de Sequros): 2.276,14 €

i) Cuando se reaticé una añotdzeción ¡otat det plés¡amo vincula.lo la EnÍdad Aseguradora procederá a la anulación del seguro y la devolución .le la pa,te do la

pi¡na no consum¡da de acuerdo con to ¿stabtec¡do an las Cond¡ciones .lél prcsénte Botétín de a'lhesión'

Cuancto se reaticen añorttrac¡onas parc¡ates dot prés¡año so prcceclerá at extoño cle ta par!6 propotclonal de la pim¿ Por Parté cla la Ent¡.!a.l Asegurado'a,

quaelando an vtgot e¡ Con¡rato ale S.guto con las nuevas conaliciones oconóñlcas.

z) parc tos prástamos personales usj3d debená téner en cuénta ta lecha de vanciñieño tle¡ pr$¡'mo y que sx¡ste un liñite ¡nínimo de 0 m€5es y ,,áximo da 96

meses clé rlu¡acióñ d6l ssguto.

BENEFICIARIOS:
pará el caso de formatizectón det seguro, sotic¡ta see de3lgnádo bensfic¡erio del derecho ál cobro de la§ prostaciones asegurada8 cón cáráctér ¡rr6vocablé:

BANKOA S.A,

-l

añp pa,alNERs oE sEcuRos Y RE¡sEoJRos, s.a - c¡mr¿ d6 sú Júdim. 21 .?301¡

No DE ExpEDtENIE DE pBÉSTAMO: 013E0044480230668055CAP|TALtNtC|ALSOLtC|TADO 1s0.300,00€

FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO 30/04/20s1FEcHA FoFMALtzActoN pRESfAMo' 0s/04/2021

% CUOTA ASEGUHADA POR ASEGIJRADO: 100 00 o¿
cuorA oRDtNAHTA MENSUAL tNtctAL oEL PRESTAIVo 500,88 €

TtPo DE tNTEFEs tNtctAL 125a/o

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cu€nta Ajena y

Trabajadores Füos Discontinuo6 én los penodos en los que se encuenlre en

situación d6 inactividad.

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Para aquellos Asegurados que seán frabajadores Autónomos (trabajadorss

por cuenta propia), trabajadores por cuenla ajéna con un coñtrato laboral

tempoml Trabajadores porcuéñta ejÉna que pú su contrato laboral no

puedan éslar c!biertos pordesempleo y los Funcionarios Públicos, asícomo
los Trabajadores Fijos disconlinuos en los périodos en los que se encuentren

en aclividad

INCAPACIDAD TEMPORAL

Aquellos Asesurados que porsu situación laboral en el momerfo de
producirse el siniestro no resulten elegibles ni pará la cobertuÉ de desempleo

ni oara la de lncapacidad Temporal.

HOSPITALIZAC
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El presente contrato de seguro se encuentr¿¡ sometido a la Ley 50/1980, de I de Oclubre, de Contralo de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación, supeñis¡ón y
solvencia de las entidades aseguradoras, asi como el Real Decreto 1060/2015 de ordenacjón, superv¡sión y solvenc¡a de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordañtes, y se reg¡rá por lo conven¡do en la Póliza y en los restantes documentos contracluales, sin que tengan validez tas
cláu§ulas limitat¡vas de los derechos delAsegurado que nofguren destacadas de modo especial en dicha Pól¡za y no sean aceptadas por escrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la pdma, asume
¡a cobertura del riesgo objeto de este contrato y garant¡za el pago de las
prestaciones que corespoñda con aneglo a las condiciones delm¡smoi
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. , sociedad anónima
inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13

de Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con domic¡lio socialen Canera de
San Jerónimo, 2'l - 280'14 N4adrid, es quien asurne la cobertura de los riesgos
objeto de esle contrato y garantiza el pago de las prestaciones que
corespondan con areglo a las condiciones de¡mismo.
E¡ control de la actúidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
cone§ponde al Ministerio de Economía y Empresa del Estado Español, a través
de la D¡rección General de Segums y Fondos de Pensiones.
ASEGIJRADOT Es la peEona fisica que, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, se incoporan al contrato de seguro, es titula¡ de un contrato de
Péstamo co¡ el suscriptor y abona la prima del m¡smo, teniendo por lo tanlo
todos los derechos y obligaciones que porley le conesponderian al lomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurÍdica que susc.ibe las pól¿as
con La Entidad Aseguradora. La fgura del suscriplor facilita a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstanle, todos los deEchos y obligaciones del
segúro coÍesponden al Asegurado que es qu¡en abona las pdmas excepto los
derechos que conespondan a favordel beneficiario.
BENEFICIARIO: La persona o personas ffsicás o jurfdicas des¡qnadas en las
presentes Condicioñes Parliculares, titulares delderecho a la iñdemñizacióñ.
En el presente segu.o el Asegurado ha desiqnado a la enlidad preslam¡sta

como benellciario con carácter irrevocable
MEDIADOR: Persona fisica ojurídica que realizan las actividades de mediación
enlre los asegurados de los segurosy las entidades aseguradoras consislentes
en la presentación, propuesta realización delrabajos previos a la celebración de
un contrato de seguro o de rea§eguro, o de celeblación de estos contratos.
PÓLEA: Se denomina póliza alconjunto dedocumentos en que se recogen los
datos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presenle Póliza se
compone de:
. Las Condic¡ones Genera¡es y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las partes con relación al nacimiento, vida
y ef¡nción del contrato y a los diversos acontec¡mientos y situac¡ones que
pueden produc¡.se en dichas etapas y el alcance de las garantfas cubierta§
para los respectivos riesgos que asume la Compañia Aseguradora.

. El Boletiñ de Adhesión, que es el documento en el que se recogen los dalos
pÍopios e indiüduales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las
partes completen o modifquen las Cond¡ciones Generales y Particulares, en
los témiños que sean permitidos por la Ley, asi como la infomación
necesaria para su celebración.

. Posterionnente, y en caso de modifcación de la póliza, los cambios se
rellejarán mediante suplementos a la póliza y al Bolettn de Adhesión,
numerados conelativamente, cuanlas veces sea ñecesano,

Todos estos documertos forman parle de la póliza, los cuales, en su conjunlo,
constituyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepañcia prevalecerá lo
paclado en el BolelÍn de Adheslón sobre lo establecido en las Condiciones
Generales y en las Condioones Parlculares.
Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones
Generales y Particulare$ de la Póliza Colecliva n" 2067'1 d¡rigiendo su
peticióñ a sede de la Entidad Aseguradora en Carrera de Sañ Jeróñiñ0, 21

-28014 [¡adrid. PRIMA: Es elprecio delseguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el doc.¡Jmento justificátivo del pago del seguro, donde
figura el importe resultante de la prima, y qL€ incluirá los recargos e impuestos

legalÍtenle repercutibles.
FECtiA OE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigorelseguro de acuerdo

con lo establecido en el Boletfn deAdhesión.
ACCIDEi{TE: Lesión corporal dedvada de una causa súbila, violenta, elerna y
ajena a la ¡nlencjonalidad del asegurado, acaecida durante la vigenc¡a de la
póli¿a.

ENFERiTEOAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consufta o deba ser diagnosticada o
tratada porun médico autorizado legalmente a practicarsu act¡vidad profesional.

TRABAJADOR POR CUE TA AJENA: La persona ffsica que se obliga a
prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un conlralo de
trabajo indefnido, por un mlnimo de '13 horas semanales, a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se
encuentre dado de alta en el Régirnen conespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionario pÚblico.

TRABAJADOR POR CUEI{TA PROPIA O AUTÓNOMO: La peEona lísica
que desarolla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se
encuenka dado de alla en el Régirnen Especial de Trabajadores Ar¡tónomos de
la Seguridad Social, Mdua, Montepio o inst¡tución análoga. Adicionalmente, a

los efectos de esle contrato se asimilarán a kabajadores por cuenta prop¡a,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régimen de
cot¿ación a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel mntributivo

FUNCIONARIO PIIBLICO: La persona llsic€ que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Aulonómico, Provincial o Local
bajo un coñtrato de kabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA OIRECCIÓN: Se considera personal de alta dirección a

aquellos trabajadores que ejercitan poderes inherentes a la titularidad juldica
de la empresa, y relativos a los objetivos geneaales de la misma, con aulonomía
y plena responsabil¡dad solo lim¡tadas por los criterios e instrucciones directas
emanadas de la persona o de lo§ órganos §upeñores de gobierno y
administración de la entidad que respectivarnente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses
transcunidos a partirde la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, entre dos
sinieskos. durante el cual no se disftuta delderecho a percibir indemnización
alguna, presente o futura.

RELACIÓN LABORAL: La relación juridic¿ ex¡stenle entre un Trabajador por

cuenta ajena y su emdeado.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el impo(e que, de acuerdo a lo
establec¡do en elBoletín deAdhesión, elAseguradorse compromete a pagaral
Eenefciario al acaecimiento de las conlingencias previstas eñ la misma.

ESTABLECIMIENÍO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosp¡talar¡o cualquier hosp¡tal, clinica o sanatorio, tanlo público como
privado. que d¡sponga de la iñfraestnrctura necesaria para diagnosticar y
realizar tratamientos terapéuticos por facultalivos ¡egalmente autorizados
para elejercicio de su profesión. Dicho establecimiento debe estaratendido
por un médico las 24 horas deld¡a.
A los efectos de esla cobertura no se considerará como hospital, clinica o
sanatorio las siquientes institucionesi
' Clfnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

obJetivo sea eltratamienlo de enfermedades psicológicas o ps¡qu¡álricas.
- Residenc¡as de ancianos, cenkos de dla y centros para el tralamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para katamieñtos naturales, termales, rnasajes, estéticos,

adelgazamienlo u olros tratam¡entos s¡milares.
,t. coNotcroNEs DE aoHEslÓN
Sólo tendrán la cond¡c¡ón de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas ffsica§ que reúnan la§ siguientes condic¡ones:
1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario, formali¿ado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del Boletfn de seguro
1.3 Haber pagado la prima única-
1.4 Que la edad delasegurado esté comprendida entre los '18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo antedor, para los préstamos personales la edad del
asegurado en el momento de ¡a adhesión al seguro sumada al número de
años de duración del préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 año§. En este supuesto no se podrá suscrib¡r el presente

seguro.
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1.5 Encontrarse en esiado de buena salud, sin sintoma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en siluación de lncapacidad
Temporal, taly como ésta queda def¡nida en las presenles Condicaones
Particulares, no haber estado eñ situación de incapacidad Temporal
durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser tilular de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en siluación de alta en mutualidad,
montepfo o institución añáloga que la legislación determine.

1.7 Adomá6 para la coboftura dé O€3ompl6o:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a produck Ia
exlinción o suspeñsión de su relación laboral po¡ cualquiera de las
causas que darlan derecho a la prestaciÓn de Desempleo en base a esta
póliza.

1,8 Además para la cobortura del riosgo d6 lncapacidad Temporal y
Hosp¡talizaclóni
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porceñtaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta póliza de
seguro que f¡gura eñ la primera hoja del presente Boletín de
Adhesión/Certificado de Seguro y que, en el momento de producirse el
siniesko, estuv¡era abonando el Asegurado.
A eslos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada por la

devolución del principal prestado más los corespondientes intereses
remuneratorios, con exclusión, por tanio, de los intereses de demora y

de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el
Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conaalo de préstamo
v¡nculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la

mensual, el cálculo de la cuota mensual se real¡zará consideEndo el
importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la sigu¡ente más
cercana, si fuera conocida, extrapolándola al año completoy divid¡éndola
pot 12.

2.2 El ¡mporte d€ la suma aseguÉda que represqnla ql l¡m¡te máxlño a
sat¡stacer por la Entidad Aseguradora en cada s¡niestro, no será
superior eri ningún caso al impo.te máximo de 1.500 € por cuota
mensual asogurada para préstamos hipotecar¡os y 1.000 € por
cuota ñensual asegurada para préstamos personalés, cualqu¡era
que fuera el ¡mporto do la cuota ord¡naria.

3. PERIODO OE CARENCIA
3.I CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérd¡da lnvolunbria de Empleo se establece un
periodo de carencia inic¡al de 60 días naturalqs, a contar dosde la fecha
de efucto d6l seguro, dur¿nte los cuales de produc¡rse el s¡n¡est¡o por
Desempleo, la Ent¡dad Aseguradori¡ no abonará cantidad algum. A
efectos de comprobarque en elmomento del acaecimiento del s¡niestro ha

transcunido el pedodo de carenc¡a inicial, se entenderá que la situación de

desempleo se produce en la fecha en que se produzc¿r la extinción o
suspensión de la relación laboral por las causa§ señaladas en esta pól¡za,

y adernás sea acreditado por el Setuicio Público de Empleo Estatal u

oroanismo pLlblic¡ que lo s]slituya.
Para la garant¡a de Incapac¡dad Temporal se establece un periodo de
carencia inicial de 30 días nalurales- a contardesde la fecha de efecto del

seguro, durañte los cuale§ de produc¡rse el siniestro por lnc¿pacidad

Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos
de comprobar que eñ el momento del acaecimiento del siniestro ha

transcunido el periodo de cerencia inicjal, se enterderá que la situación de
lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad

causanle de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de
la Seguridad Socia', Mrrtua o lnslitución análoga o médico o facullalivo
autorizado y asf lo rat¡fquen los servicios médicos del Asegu.ador si se
consideEse necesario. En los supuestos en 106 que la lncapacidad
Temporalsedeba a unacc¡dente noseapllcará carenc¡a inic¡al alguna.
Para la garantfa de Hospitalización se establece un pedodo de carencia
¡nicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro,

durante los cuales de produc¡rse el sin¡estro por Hospitalización, la Enlidad

Aseguradora no abonaré cantidad alguna. A efectos de comprobar que en

el momento de acáecimiento del siniestro ha transcurido el periodo de

carencia inicial, seenlenderá que la situac¡ón de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezc¿ consigñada en e¡ iñforme de ingreso en el
conespondienle establec¡mieñto hospitalario en el que el Asegurado se
encueñtre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de DeseÍipleo subsiguientes a
una s¡tuacjón anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza. se procederá al pago de nuevas preslaciones si el
Asegurado ha estado v¡nculado do foma actlva a una nueva relac¡ón
laboral como trabajador por cuenta ajena por un per¡odo m¡nimo de
180 d¡as naturales ¡n¡nterrumpldos y haya superado el periodo de
prueba eslablec¡do corrEpoñdieñte a su nueva rclac¡ón laboral. En
caso contrario no se pagará cant¡dad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguienles a

una situac¡ón antedor de lncapacidad Temporal que djo Iugar a
indemnización por parte de esta póliza. se procederá al pago de nuevas
prestaciones, trañscl¡rr¡dos 180 dias ininterrumpidos eí situación de
alta en el rég¡men correspondiente, desde el fin de la úft¡ma
incapacidad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la
m¡sma que originó ]a lnc¿pacidad que dio lugara la indemnización por parte
de esla póliza. Cuañdo la lncápac¡dad Temporal subs¡guiente se deba
a una enfermedad d¡stinta, se procederá al pago d6 nuévas
prgstaciones, tradscur¡do 30 dias ¡n¡nterrump¡doB en situac¡ón de
alta en el ég¡men correspondiente, desde elfin de la última incapacidad
temporal.
En el supuesto de prcduc¡rse lncapac¡dades Temporales
subs¡gu¡entes deb¡das a causas accidentales no habrá per¡odo de
cafenc¡a.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones subsiguientes a una
situación anterior de Hospitalización quedio lugara indemnizac¡ón porparte
de esta pól¿a, se procederá al pago de ñuevas prestacjones,
LanscuE¡dos 180 dias inlnterrump¡dos dEsde 6l fin de la última
Hospital¡¿ación s¡empreque la eñfermedad causantesea la m¡smaque
originó la Hospital¿ación que dio lugar a la indemnizacióñ por pale de esta
póliza. Cuando la Hospitaliz¿c¡ón subs¡gu¡ente se deba a una
enfennedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas p¡estaciones,
trdnscu[ido 30 dias ¡n¡nterrumpidos desde el fin de la últ¡ma
Hosp¡lalizac¡ón.
En e¡ supuosto de produc¡]Bé Hospitalizacioñes subsigu¡ontes
dobldas a causas acc¡deñtales no habrá per¡odo de carencia.

4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
lérminos preüstos en la Póliza, los riesgos que a continuación se indican:
4.I PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se enlenderá por Perd¡da lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de la
pre§ente pÓliza, la situacióñ eñ qLre se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo trabajar remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo
o vean rcducida su jomada de trabajo en un 500/6 y sean pnvados de su
salano por causas disfnla de su volunlad, a excepción de los funcionados
públims, y que:
A) Hasta el momento de incuñr en la siluación de desempleo, hubieran

tenido una relación laboral inintenumFida de al menos 6 meses
conlinuos con un contrato labo.alde duracjón iñdefinida en la empresa
en la que cause baja, con unajomada no inferiora 25 horas semanales
cotrzando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
regist¡ado en el SeNicio Público de Empleo Estatal, como totalmenle
desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la preslación públic¿ por desempleo, en su nivel contributivo,
del SeNicio Público de Empleo Estatal. Sien e¡momenlo de incuriren
la situacjón de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuentra
cobrando uña prestación pública derivada de uña incapacidad temporal
como consecuencia de contingencias comunes, dicha preslaciÓn se
asimilará a efeclos de esla garantia, a la prestación de desempleo en
su nivel contribLfúo.

Ún¡camente estarán cubiertos frente al r¡esgo de Oesempleo los
Asogurados trabajadores por cuenta ajena, a excepc¡ón de los
funcionados públlcos, que cúmplan con los requ¡s¡tos establecidos
en ol presente apartado.
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C. Los trabaiadores f¡jos de carácter discontinuo en los períodos
en que cafezcan de ocupaclón efectlva.

D. Cuando, declarado ¡rnprocedente o nulo el despido por
sentencta flrme y comunicada poa el empleador la lecha de
reincorporac¡ón altrabaio, no se ejerza tal dorocho por pafto
del TomadodAsegurado o no se haga uso, en su caso, d€ las
acc¡ones previstas en la 169¡slac¡ón vlg6nt6.

E. Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opc¡ón ontro ¡ndemn¡zac¡ón o roadmisión
correspond¡era al trabajador o se estuv¡em en excedencia y
venciera el per¡odo fiado para la misma.

F. La ext¡nción delcontrato laboral durante el periodo de prueba,
la jubilación aÍt¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducción
lnfer¡or al 50% do su jornada laboral, o cuando la

indemnizac¡ón por desp¡do cons¡sta en una renta temporal
pagadera en momento del desp¡do hasta la focha en la que el
trabajador acceda a la jub¡lación (prejubilac¡ón),

G. S¡ el asegurado t¡ene derecho a perc¡bir un salar¡o por parte
del empleador, se exceptúan de este supuosto los
complementos salarialss pactados colect¡vameñte en los
expedi6ntes dq suspeñslón del contrato.

H. Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente éstablecida-

l. Cuando el trabajador cese volunta¡¡amente su puesto de
trabajo.

J- Cuañdo la extlnclón del contrato sea declarada procedente
por sentenc¡a tifme, o sierdo así not¡ficado al
fomador/Asegurado por parté del emprarsar¡o, 6sté no haya
,eclamado en tiempo y forma debidos.

K. El desp¡do sin derecho a desempleo del n¡vel contribut¡vo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

L. Si la prestación de Desempleo de nivel contr¡but¡vo del SEPE
se r€clbe on forma do pago único.

M. cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariañéñte a un
Expediente de Regulaclón de Empleo.

N. S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
una empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡liar de éste hasta el
segundo grado de consanguin¡dad o afin¡dad, asi como eñ los
casos en que el Asegurado o un fañ¡liar suyo hasta el
segundo grado do consangu¡n¡dad o el tercer grado de
af¡n¡dad fuera el administrador de la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuora soc¡o con presenc¡a o
aepresentació¡ d¡recta en los órganos de administrac¡ón de la
Sociedad.

,I.2 INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la póliza se enteñderá por lncapacidad Temporai la

alleración lemporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente, debida a un accidenle o

enfemedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual,
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frcnte al riesgo de ¡ncapac¡dad temporal los
Asegurados que en el momento de incu ir en d¡cha situac¡ón
tuv¡eÉn la cond¡ción de autónomos (trabajadores por cuenta
prop¡a) qúe coticen o no en uñ Róg¡ñ6n dlstlnto al Réglmen
General de la Seguridad Social, traba¡adores por cuenta aJona con
un contrato laboral temporal, lrabajadores por cuenta ajena con un
contrato laboral indefin¡do que no estén cubiertos por la garant¡a
de desemploo y func¡onar¡os públicos, siempre que el accidente o
la enfermédad que den lugar a la réfedda incapacldad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a la fecha de efecto y sin
perju¡cio de lo ostablec¡do respecto al poriodo de cárenc¡a.
ElAssgurado, on el momento de la contratación no ha de estar en

s¡tuación de baja laboral por razones de salud, nl do baia por
enfermedad duÉñte más do 30 dias consecut¡vos durante los 24

meses anteriores a la contralación, n¡ deben sor t¡tulares de una
prestac¡ón per¡ód¡ca o prostación por ¡nvalidez.
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4,1.1 PRESTACION POR PÉRUDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
invo¡untaria de Empleo La Entidad ,{seguradora abonará al Beneliciario
la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dlas nalurales

consecutivos en shuación de pérdida involuntaria de empleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha dÉ suspensión o

extinción de la relación laboral y una vez t.añscutrido el periodo de
carencia inicial.
Los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada periodo

completo de 30 días natucles consecutivos en los que el

Tomador/Asegurado se encuerfre en d¡cha situación. De ño pemane@r
los 30 dias consecuüvos en situac¡ón do Pérd¡da lnYoluntaria de
Empleo, la Enüdad AseguEdora no abonalá cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tor¡ador/Asegurado con el límite

máximo de pagos consecutjvos y pagos allernos en loial estipulados en

las condiciones particularesy s¡empre que d¡cha situación de desempleo

ocl]ra durante Ia vigencia de¡ seguro, haya transcurrido el periodo de

carencia, y se produzca por alguna de las siguientes circunstancias
Si en el momento de incunir en la s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntaria de

Empleo, el Asegurado se encueñtra cobrando una prestación públic¿

derivada de una incapacidad temporal como consecuencia de
contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta
garantía, a la prestación de desempleo en su nivel contribut¡vo.

La 6uma aseguaada se abonará al Asegurado con el l¡mite máx¡mo
de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagosalternosen totaly s¡empreque
d¡cha s¡tuac¡ón dé d€Gempleoocurra duEnte lavigencia delseguro,
haya transcurr¡do el peiodo de carenc¡a, y se produzca por alguna
de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Extinclón o Susponsión de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y

siempre que estas causas determinen la ext¡nción del contrato de

trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas-

e. Por resolución voluntaria por pane del Asegurado Únicamente en

los supuestos previstos en los artfculos 40.'1 (movilidad
geográfic¿), 4'1.1 apa.tados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones

sustanciales de las condiciones de t.abajo). 45.1.n (por decisión
de Ia trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de

trabajo en los casos de violencia de género) y 49.'l j) (extinc¡ón por

incumplimienlo del empleador) del Estatuto de los Trabaiado.es
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

I En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimienlo concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de

regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de

un proced¡m¡ento conculsal y se reduzca a la mitad, al menos, la

jornada de trabajo por dicha causa-

El derecho a devengo de Ia ¡ndsmnización cesará qn el momento en
que el Tom¿dor/Asegurado reanude una act¡vldad laboral remunerada,
aún de manera perclal en los términos des6ritos pof la normat¡va
laboral .spañola,
4.t.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉROIDA

INVOLUNTARIA OE EMPLEO
No se conslderará como Perdida lnvoluntar¡a do Empleo las
sigu¡entes situaciones en las que se puede encontrar el
Tomador/Asegurado:
A, Cuarido haya sido dospcdido y no reclame en tiempo y lorma

opoñunos contra Ia dec¡g¡ón empresarlal, salvo por ext¡nción
de contrato der¡vada de qxped¡onte de regulac¡ón de empleo
o de despido colectivo o basado en las causas objet¡vas
previstas en el art¡culo 52 del Estatuto de los Traba¡adores
(R,D.L.2/2015 dq 23 ds oclubre).

B. Cuando su contrato de t.abajo se extinga por.iub¡lación dol
empresar¡o empleador ¡nd¡v¡dual del Asegurado o por

exp¡rac¡ón del t¡empo convenido y/o flnalizac¡ón de la obra o

servic¡o objeto del contrato.
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4.2.I PRESTACION POR INCAPACIDAD TEft,PORAL
El Asegurador abonará al Benef¡ciaio la suma asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad
Temporal delAsegurado y una vez kanscurrido el per¡odo de ca¡encia
in¡cial. Los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán poa cada
periodo completo de 30 días nalurales consecúlivos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha situación. De no pernanecer los
30 dias consecut¡vos en situación de lncapac¡dad Temporal, la

Enl¡dad Asoguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado pueda reanudar o Éanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde
no haber alcanzado su tot€l curacióñ siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los térmiños desc¡itos por la

nonnativa de la Seguridad Socialespañola.
El imporle de la indemnización será en todo caso Ia suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varias eñfermedades al mismo
liempo o sobreviñiera a una nueva enfermedad a la inic¡almente

declarada.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lfmite máximo de

12 pagos consecutivos o 24 pagos allernos en total y siempre que
dicha situación de lncapacidad femporal ocurra duranle la vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

4.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se enlenderá como dla de hospitalización la

siluación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a katamienlos
médicos o quirurgicos.
Estarán cub¡ertos por Hospilal¡zaclón aquollos Asegurados que sn
el momento de producirse el s¡n¡estro por hospital¡zac¡ón, no
rssulten eleg¡bles ni para la cobertura de desémpleo lnvoluntar¡o n¡

para la de incapacidad temporal, os dec¡r aquellos Asegurados que
en el momonto de produclrse el siniestro no tenga n¡ngúñ tipo de
relac¡ón laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuent¿ aiena.

4.3.I PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza,

de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¡zaciÓñ y

una vez transcurrido el periodo de ca¡encia inicial. Los pagos

suces¡vos serán por cada periodo completo de 30 dlas naturales
consecutivos dicha Situación. De no peínanocer los 7 d¡as
coñseculivos, en sltuaclón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la Entidad
Aseguradora no abonará cart¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lfmite máximo de

12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en lotal y siempre que

d¡cha situación de Hosp¡tal¡¿ación ocurra durante la v¡gencia del
seguro y haya transcuraido el periodo de carencia.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consldomción de Hosp¡tal¡zac¡ón n¡ de lncapacidad
Tempora¡ y, cqnsecuentemente, no se pagará prcstac¡ón alguna en
aquellos s¡ñ¡ostros que resullen o seañ consecuencia de las
s¡guientes s¡tuac¡onesi
a) Enfermedades, les¡ones y compl¡cac¡ones cau§adas d¡.ecta o

indirectamente por voluntad del Assgurado o der¡vadas de la
rea¡¡zac¡óñ de actos notoriamente teñerar¡os que onlrañen
gfaves r¡csgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como Ios per¡odos de descanso
voluntar¡o y obl¡gator¡o que procedañ en caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuenlre bajo la
¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o ostupefac¡entes; los qué

ocurran en eslado de perturbac¡ón mental, sonambul¡smo o en

desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado de leg¡t¡ma defensa;
as¡ como los derivados de una actuac¡ón del¡ctiva dol

Asegurado, declarada jud¡c¡a¡mente, o su rcslstoñcia a ser
dotenido.

d) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Asegurado haya rec¡bido d¡agnósl¡co y/o lÉtamlento de un
méd¡co en los 12 meses anter¡ores al inic¡o de la cobertura de
la presont6 póllza con anterior¡dad a la adhes¡ón a la póliza, asi
como las secuelas producidas por ellas, as¡ como los defectos
de nac¡miento y las onfermedades congén¡tas.

e) Las intervenciones qu¡rúrgicas y tratam¡enlos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones nrédicas y
sean demandados por el Asegurado por razones ps¡cológicas,
personales y/o Estéticas, s¡eñpre que no se deban a secuelas
d6 acc¡dentos producidos con postoloddad a la focha de efocto
de la cobertura delseguro.

0 Dolor lumbar, corvlcal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡leslac¡ón úñ¡ca el dolor, salvo que existan ev¡deñcias
objet¡vadas por estud¡os méd¡cos complementar¡os
(radiologías, gamrnagraf¡as, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuéslrcn la ex¡stencia de alte¡aclones y les¡onos que
just¡f¡quen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefa¡eas, enfermedades psiquiátr¡cas y méntalés, incluyendo el
estrés, ansiedad, depresiones y afecc¡ones s¡ñilares, aun
cuañdo dichas enfermedades y afecc¡ones hayan sido
diagnost¡cadas y tratadas por un médico espec¡al¡sta
(psiquiatra).

h) Las enlermedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualquier deporte, de la part¡cipac¡ón eñ
apuestas o compel¡c¡ones, y de la práct¡ca como af¡c¡onado o
profesional de activ¡dades de alto riesgo, así como los
accidentes derivados de la conducc¡ón de vehículos s¡n el
correspondiente perm¡so exped¡do por la autor¡dad competente
y los acc¡dentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos coñérciales
en l¡nea regular autor¡zada.

i) Las curas de reposo, termales o dietét¡cas.
i) Aquellos Asegurados qúe ostén perclbiendo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en el momento de la adhes¡ón
la ¡ñcapacidad temporal.

4.5 INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS
Las cobenuras de Deseñpleo, lncapacidad Temporal y
Hospitalizaclón son excluyentes ontre si dependiendo de la
s¡tuación laboral en la que se encuenlre el Asegurado en el
momento de pfoduc¡lse el s¡n¡estro, por tanlo cuando un
Asogurado esté cub¡erto por oesempleo no podrá estar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal, ri por Hosp¡talizac¡ón e igualmente on
el resto de los supuostos en qué el Asegumdo pueda estar cub¡erto
por lncapacidad Ternporal y Hospitali¿ac¡ón.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las
prestaciones por n¡nguna d6 las cont¡ngenc¡as cubienas en esta
pól¡ze sl la m¡sma se produce, o se der¡va o es consecuencia directa
o ind¡recta de:
A. Los rlosgos extraord¡nados sujetos a recargo obl¡gatorlo a

favor delConsorcio de Compensaciór de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Loy de Contratos de Seguro.
C. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

preced¡do dscla6clón oficial de guerra.
D. Las consecuencias d¡rectas o ind¡reclas de la reacc¡ón o

radlac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón radiactiva.
E, Su¡cid¡o o la tentat¡va del m¡smo durañle la pdmora anualldad

de seguro.
F. Los s¡ñiestros causados intencionadamenlo/voluntariamente o

por mala fo del Asegurado. Las consecuenc¡as de un acto de
¡mprudencia teñieraria o negl¡geñc¡a grave dol Asegurado,
d6clarado as¡ ¡ud¡c¡almente,

G. Los siniestros ocurr¡dos como consqcuencla de tomblores de
t¡erra, erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
s¡smicos o meteorológ¡cos de caráctor extraord¡nar¡o.

H. Los producldos anles de la primera prima pagada.
l. Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nación como Calam¡dad

Nacional o calástrofe asicomo ep¡deñ¡as y pandemias.
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J. Las consecuenc¡as de guorras o de otÉs c¡rcunstanc¡as
extraordinar¡as y aquéllos otros supuestos que tongan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayorde acuérdo con lo prcv¡sto en el
artículo 1.105 del Cód¡go C¡vil,

6. TARIFA DE PRIMA
La tar¡ra de pr¡mas ap¡¡cable al presento s6gu.o s€rá la espec¡f¡cada
en la Base Técn¡ca del seguro en cada momenlo y puesta a
d¡spos¡c¡ón del Tomador y delAsegurado por la ent¡dad med¡adora.
La compañía aseguradora so resorva el der€cho de lncrementar la
tar¡fa de prima en cualqu¡er momento en el supuesto do quo la
evoluc¡ón de la s¡niestralidad así lo aconseiara. La c¡tada var¡ación
debe ser comun¡cada al Asegurado con un preav¡so de un mos,
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán resc¡nd¡r la
póliza.
La nueva tarifa de prima só¡o se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectiva a padir de la entrada en vigorde las nuevas
primas.

A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente
repercutibles.

7. PAGO OE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efect¡vos por el Asegurado a

través del Suscriptor. El Asegurado está obligado al pago de la pdña por
el impone, condiciones y forana de pago que se detallarán en el presente

documento.
7.2 El seguro se contrata a prima única lanto para préstamos hipotecarios

como para préstamos personales.
7.3 Eñ caso de impago de la prima única, el seguro no entrará eí electo. La

Ent¡dad Asgguradora quedará llberada de su obl¡gación on caso de
s¡n¡estro y se entenderá que el seguro queda extinguido.
Será por cuenta del Asegurado cualquier gasto der¡vado del nied¡o
do pago ut¡l¡zado.
En caso de ¡mpago de la pr¡ma ún¡ca, el seguro no entrará en
éfecto. E¡1 este caao, la Eñt¡dad Aseguradora quedará l¡borada do
su obl¡gac¡ón en caso de si¡iestro y se entenderá que el seguro
queda ext¡ngu¡do.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DELSEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima única, podrá .ealizaa
mod¡fcaciones que no supongan variación de la suma asegurada.
Estas mod¡f¡caciones tomarán efecto el dia de sol¡c¡tud, previa
notlf¡cac¡ón y aceptaclón po. la Entidad Aseguradora llevando
cons¡go la em¡s¡ón de un nuevo Certir¡cado lnd¡vidL¡al de Seguro.
La amorlizacióñ anüclpada tolal del próstamo dará lugara la extincióndel
presente contrato de seguro. previa devolución por parte de la Entidad
Aseguradora a¡Asegurado la parte de prima no consumida
Realizado el extorno de la prima, tras la solicitud de anulac¡ón, la
Entidad Aseguradora quedaÉ liberada de su obl¡gac¡ón en caso de
s¡niestro y se entenderá que els€guro queda oxt¡ngu¡do
La añortlzaclón antlc¡pada parcial del péstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida

correspondienle a la parte amortizada anticipadamente del préstamo menos

el importe conespondiente a los recargos e impueslos satisfechos,
continuando vigente el preseñte conirato de seguro por resto del ¡mporte del
préstamo per¡diente de amort¿ar.
En caso de exlomo parcial o total la Entidad Á\seguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima no coñsumtda del periodo de cobedura

corespondiente a la prima abonada.
El presente seguro será nulo, salvo en los casos previstos en Ia Ley, si en el

momento de la perfección no existía riesgo o habia ocunido elsiniestro.
Este contrato de seguro y sus aplicaciones individuales son indispdables a
partirde un año contado desde la fecha de sú perfección o, en su caso, desde
la toma de efecto de cada una de las aplicaciones individuales. salvo que el

fomador o el¡.segurado hayan actuado con dolo o mala fe.

9. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a
cont¡nuación:
a) PARA PRESÍAI\¡OS HIPOTECARTOS la duración será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTALOS PERSONALES, ta duración del seguro coincidirá
con la duración del préstamo, estab¡ec¡éndose un periodo mínimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

Sln periu¡c¡o de lo establec¡do anler¡ormeñle, la cobortura
term¡nará y el derocho al cobro de las prestac¡ones cesará en el
momento en que tenga lugar el pr¡mero de los sigu¡ontos evontos:
a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el

Asegurado a la ontidad prestam¡sta por el Contrato de Préslamo
v¡nculado a esta póliza de seguro fueran entregadas al m¡smo,
o focha de reémbo¡so total.

b) La fecha de terminación del periodo de duraclón del Contrato
de Próstamo v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran
rcembolsado todas las cantidades dgb¡das en v¡rtud del m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Pól¡za
do soguro telmlng por cualqu¡ér causa, ten¡endo derecho el
Asogurado a lo establec¡do en el apartado 8.2 del prosonte
Bolet¡n de Adhes¡óñ.

d) La fecha en Ia cual elAsegurado alcance la edad de 65 años, o
en la fecha en la que se cese en toda actividad profes¡onal
remunerada, o on la fecha de júbllac¡ón o de prejubilac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospital¡zac¡óñ.

e) La fecha de fallec¡m¡ento o do declarac¡ón del estado de
lncapacldad Permanente dEl Asegurado en cualqu¡era de sus
grado.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de la
posición o cualqu¡er tEnsmls¡ón de los derechoa y
obligac¡onés de las pales que ¡ntervienen en el Contrato de
Préslamo.

h) Asimismo, la cobertura te¡m¡nará en la fecha en la que el
Asegúrador haya pagado el número máximo de Prestaciones
consecut¡vas o altemas por lncapac¡dad Tempo¡al,
Hosp¡talizac¡ón Oesempleo que se han fi¡ado en esta pól¡za.

IO. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DELSEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los s¡guientes
casos:
. Por agravac¡ón del r¡esgo de acue¡do con el cuesl¡onario

prcsentado por la Eñt¡dad Aseguaadora. Una vez comunicada
esla c¡rcunstancia a la Entidad Aseguradora, ésla podrá proponer
una modificacióñ del contrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un plazo de quince
días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo. la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un núevo
plazo de quince dias, transcurridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La
Enlidad Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato
comunicándolo por escrito alAsegurado deñtro delplazo de un mes.
a partir del día en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo-

. De coñform¡dad con lo establecido en el artículo l5 de la Ley de
Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las pñmas
siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida uñ mes
después del día de su vencimienlo. Siel Asegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima,

se entenderá que el contrato queda exlinguido.
De acuerdo con lo establec¡do eñ el art¡culo 22 de la Ley de Cort¡ato
de Seguro las partes pueden oponeE¡e a la prórroga del contrato
m6diant€ una not¡l¡cac¡ón 6scrita a la otra parte, olectuada con un
plazo de dos meses de ant¡cipac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo del
seguro qfr cufso cuando la oposiclón a Ia prórroga sea elgrcltada
por la Entidad Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada po¡ él
Tomador/Asegurado.

1,I. PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de sinieslro:
. PaG la cobertura de lncapac¡dad T€mporal: el primer dla de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Oficial
Compelente.

. Para la cobertu¡a de Hosp¡tal¡zac¡óni el primer día de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para Ia cobertura de 0ossmpl6ol a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo real¡zada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo compelente, sin perjuicio del periodo de
careñcia y periodo mfn¡mo en situación de desempleo establecidos
en la póliza yfinalizará en e¡momento en que eltrabajador comience
una nueva re¡ación laboral.
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la pr¡ma
únlca no se ha hecho sfectivo.
¡gualmente para el abono de las prestaciones descritas on la
pre§enle pól¡za 0l Asogurado, deberá facll¡tar el rec¡bi o
comprobante del pago de la correspond¡ente cuota del
préstamo.
La Entldad AseguradoÉ garantlza el abono de las prestac¡ones
contratadas según las cond¡c¡ones que se establgzcan on estas
Cond¡ciones Part¡Gulares del Seguro. El Asegurado¡ podrá
dlsponer quo sus mód¡cos, inspectoros o ompleados v¡s¡ten al
Asegurado, deb¡endo pemit¡r a su vez el Asegurado o sus
familiareE dlchas visllas, para cualqul.r avefguac¡ón o
comprobación que el As€gurador cons¡dere necesar¡o, El
incumpl¡m¡ento d6 estos d€beres se ent€ndorá como rcnuncla al
cobro de la prestación, salvo que no haya s¡do pos¡bls el llevarlo
a cabo por la opos¡ción del médico o personal lacullalivo en caso
d. slniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará alAsegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PÉRdDA INVOLU TARIA DE EMPLEO
En la apertura del Elnlestro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Labo.al actualizada y completa que justifque al menos 30 dfas

en desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente flrmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas. debidamenle firmado

y sellado.
' Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empre§a y debidamente flrmado y sellado.
- Justificante correspond¡ente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SI¿IAC/JUEz, Acta de Conciliación, Demanda y

Sentencia Jud¡cial.
- En caso de E.R.E., autorización administral¡va y comun¡cación de la

emPresa al lrabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
' Justif¡cante de la titularidad de la cuenla bancar¡a donde ingresar l¿s

prestaciones.
' Cualquier olra documentación sustiluliva de la anteriormente

relacionada o que sea necesada para veriflcar su validez o alcañce.
En la continuac¡ón del siniestro
- Justifcante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apertura del S¡n¡est.o:
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡oñaios) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de estar inscdto en el régimeñ de Aulónomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado

expedido por Ia Seguridad Social u Organismo Competente, que
justmquen al menos 30 dfas en inc¿pacidad.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de ¡a enfermedad del Asegurado. En el

certilicado se hará constar especiicamente si existen anlecedentes
relacioñados con las causas de la inc¿pacidad y las fechas de

diagnóstico de las mismas.
- Además de lo anterior 6n caso de Hospilalización informe de ingreso

y alta hospitalaria.

- Además de lo anteñor en caso de Accidente copia completa de las
d iligenc¡as jud¡cia¡es y/o atestadoy/o copia delcertiflcado em¡tido por
la empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Jusliflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prcstaciones.
- Cualquier oka documentación sustiluliva de la anteriormente

Ielacionada o que sea necesaria para veriflcár su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro
' Parles de conf¡rmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del Slnlestro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
' Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca- informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emilido
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y
salida del ceñtro hospilalario que just¡fique al menos 7 días de
hospitalizac¡óñ.

- Historial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnósl¡co y causas de la enferrÍedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especifrcamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de
diagnóstico de las mismas

- Además de lo anteñor en caso de Accidente copia completa de las
diligenciasjudiciales y/o ateslado y/o copia delcertificado emitido por
la empaesa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la tilularidad de la cuenta banca.ia donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustituliva de la añteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación dels¡n¡estro
, Partes de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procodoñlg el récharo de uti slnlgstro con poslerloridad a
haberse efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá
.€clamar a su elqcc¡ón contra el Asegurado o ol Berel¡cla.¡o por las
sumas ¡ndeb¡damente sal¡sfechas más los ¡ntereses legales que
cofrespondan.
El pago do la Prestaclón sólo se llevará a cabo una voz qu6 6l
Asegurador haya recibido la docuñentación y las pruebas
requeddas, por pane del Asegurado o sl Benefclar¡o. En caso de
que no se ent.egara d¡cha documentac¡ón, el Asegurador no estafá
obligado a pagar Prestación alguna.
lJna vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pert¡ñentes
pruebas de que el Asequrado se halla en alquna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalizac¡ón fúadas en la

deflnición eslablec¡da en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los términos establecidos en las presenle Condiciones
Particulares y con los limites establec¡dos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclarración desde el momento en que se encuenlre en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la pimera de las siguientes fechas:
. La fecha en que elAsegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporat u Hospitalización. o deje de aportar las
pruebas solicitadas porla Ent¡dad Aseguradora, de que se encuenka
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado elnúmero de
Presiaciones máximas por Desempleo, lncapacidad femporal u

Hospitalización que se han fijado en esta pól¡za.

Las Prestacioñes prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la

Enlidad Aseguradora, al Benef¡ciario, que las destinará al pago de las

cantidades debidas por e! Asegurado en v¡rlud del Contralo de Préstamo
al que está vinculado el presenle seguro.
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12. REGfi'EtI OE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el articulo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
a§eguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
ElTomador del seguro, elAsegurado y el Beneflciario o los Benefic¡ar¡os,
asi como sus derechohabienles, están facultados para formular queias
y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamac¡ones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el PÉ de la
Castellana .ta 44 28046 ft¡adid y página Webl

@ conka la Entidad
Aseguradora, s¡consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos der¡vados del contrato de seguro.
En .elación con lo anterior, se adviede que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamac¡o¡es ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
queias o reclamaciones, prcviamente por escrito al Area de Protección
del Cliente CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defeñsor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido
elplazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta porla Ent¡dad.
EIÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 |\4ADRlD, y con direcc¡ón de coneo
electróñ¡co p[9!C9giq!gg!!Ig!lle109¡!p!!treI9Ég tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, eñ primera instancia y tras su resolución
por dicho departamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez nó80, 1oD,28001 Madrid Tfno. g'13104043 -
Fax S1308499'l reclamaciones@da¡efensor.orq. La Eñtidad

Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del proc€dimlento de resolución de las quejas y
reciamaciones y a aceptar las .esoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que lengañ carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defenso. del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a oko mecan¡smo de solución de conflictos, ni a la
protección administrativa.
El Área de Protección del Cl¡ente, actuará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momenlo.

13. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CO¡ISORCIO OE

COf'PENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS OERIVAOAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE

PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texlo refundido del Estatuto legal

delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado porelReal Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un conlrato de seguro

de los que deben obliqatoriamenle incorporar recargo a favor de la citada

enlidad publica empresarialüene la facultad de convenk la cobertura de los

riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las

condiciones exigidas por la bgislación v0ente.
Las indemnizac¡ones derivadas de siniestros producidos por

acontecimientos exfaordinarios acaec¡dos en España o en el extranjero,

cuando el aseguGdo tenga su residencia habitual en Españ4, serán
pagadasporelConsorciodeCompensacióndeSeguroscuandoeltomador
hubiese satisfecho los corespondienles recargos a su favor y se produiera

alguna de las s¡guientes s¡tuaciones:
a) Que el riesgo exlraordinario cubieno por el Consorcio de

Compensación de seguros no esté amparado por la póliza de seguro

contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las

obligaciones de ¡a entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concuEo o por estar suieta a un
proced¡miento de liquid8ción inlervenida o asumida porelConsorcio de

Compensación de Seguros-

El Consorcio de Cornpensación de Seguros ajustará su acluación a lo
dispuesto en el mencionado Estatulo legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Conlrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinaÍios. aprobado por el Real Oecrelo 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposicjones complementaaias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERf OS
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos;

iñuñdaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mari en¡pciones volcéñicas; tempestad c¡clónica atíp¡ca (incluyendo los
v¡enlos extraordinarios de rachas superiores a 1 20 km/h y los tomados):
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos

b) Los ocasionados v¡olenlamente como consecL]encia de tenorismo,
rebelión, sedición, motfn y tumulto popular.

c) l-lechos o acluaciones de las Fuerzas Arnadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos alñosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la

caída de cuerpos siderales se certifcarán. a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante ¡nformes expedidos por la Agencia
Eslatal de l\¡eteorologfa (AEITET), el lnstitrrto Geog.áfco Nacional y los
demás orgañismos públicos competentes en la materia. En los casos de
acoÍrtecimientos de carácler polftico o social, asl como en elsupuesto de
daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Amadas o de
las Fuerzas o Cuerpos de Segundad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabarde los órganos jurisdiccionales y
administrativos competentes información sobre los hechos acaec¡dos.
RIESGOS EXCLUIOOS
a) Los que no den lugar a indemnhac¡ón según la Ley de Contrato

do 56guro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de seguro

dlst¡nto a aquellos en que es obllgatorio el recargo a favor dol
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conf,ictos amados, auñqué no haya
precedido ¡a declarac¡óñ of¡cia¡ de guerra.

d) Los derivados de la energ¡a nu6lear, s¡n perju¡cio de lo establec¡do
en la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡vll por
daños nucleares o produc¡dos por materiales radiact¡vos.

e) Los produc¡dos por ionómonos do la natuÉleza disl¡ntos a los
señalados en el apartado 'l.al áñter¡or y, en particular, los
producidoG por olovació¡ del n¡vol froálico, mov¡m¡onto de
laderas, deslÍzarr¡ento o asentam¡ento de tefienos,
desprendlmlento do rocas y fenómenos s¡m¡larcs, salvo que€stos
fueran ocasionados manifiestarneñte por la acc¡ór del agua de
lluvia que, a su vez, hubiera prcvocado en la zona una shuac¡ón
de inundac¡ón extraordinaria y se produjeran con carácter
s¡multáneo a dicha inundación.

t) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as produc¡das en el
curso de rgun¡one§ y mar¡festacioñes llevada§ a cabo conformo a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9i1983, do 15 dejulio, rcguladora
delderecho de reun¡ón, as¡ como durante el tl?ñscurso de huolgas
logalos, salvo que las c¡tadas actuaciones pud¡emn sercal¡f¡cadas
como acontec¡rñ¡entos extraord¡nar¡os de los señakdos en el
apanado l.b) ant6r¡or-

g) Los causados por ñala le del aséguiado.
h) Los conospondlo es a s¡nlestros produc¡dos antes del pago de

la primera pf¡ma o cuañdo, de conformldad con lo ostablocido en
la Ley de Contrato de Seguro, la cobertur¿ del consorcio de
CoÍrpensac¡ón deSeguros se halle susp€nd¡da o elseguro quodo
ext¡ngu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magnitud y gravodad soan calif¡cados
por el Gob¡erno de la Nac¡ón como de «catástrofe o calam¡dad
nac¡onal»,

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1. La cobertúra de los riesgos extraordiñanos alcaizañ a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las pólizas de segLrro a efeclos de la cobertura de los desgos
odinarios.

2. Eñ las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el

contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
pnvados, generen provrsiÓn matemática, la cobertura del Consorcio de

'ao"asle 
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r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el
cumplimiento de las obl(laciones de supeNisión y/o para gestión
admin¡straliva y gestión c€ñtralizada de recursos informá¡cos.

Transferencias lntemaciona¡es provistas: Salesforce-com Eñ,,lEA

Limiled y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios informáticos de CNP Partners.
+infor inlormac¡ón adicional
Derochos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asl como otros derechos como
se explica en la información adicional.
+infoi información adicional
INFORMACTON ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Résponsable del tratamiento da sus datos
Datos de Contacloi
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21.28014 ¡radrid
Teléfono: 915243431
Coneo Eleclrónico: atencion@cnppartners-eu
Delegado de Protección de Dalos: lpdÉs(@qlppElEgsÉ!
Final¡dad del tr¡tam¡ento
¿Con quó t¡nal¡dad tratamo€ sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales se.án
tralados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su cáso, para la realhación del test de idoneidad y

conveniencia, asl como en su caso mantener actual¡zados sL¡s

datos para este fln;
. Suscribir, cumpliry exigir el cumplimiento del contrato de seguro:
. Geslionar y dar seguimiento admin¡strat¡vo al conkato de seguro

hasta la extinc¡ón de las obligaciones jurfdic¿s de las partes bajo el

mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contralo de seguro y emit¡r recibos relat¡vos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios

por terceras emprcsas contratadas por CNP Partners para el

cumplimiento del contrato de seguro, la peritacjón de los daños y
en su c¿so, liqu¡dación de los s¡niestros a favés de las empresas
a las que se hayan extemalizado tales funcjones);

. Gest¡ón de quejas y reclamaciones;

' Regisko de pólizas, siniestros, provisiones técn¡cas e inveñiones;
. Realiza. evaluaciones del desgo, solvencia y posible fraude de

forma previa a la suscripción de¡contrato de seguro o en cualquier
momenlo de la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del
interés legftimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Oatos Personales con fcheros comunes para evitar
fiaude en el seguro y con fcheros sobre solvencia patrimonial y
crédito;

, Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas
que obliguen a la Entidad Aseguradora a identif¡car al Tomador o
cuando su tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;

. La realización de estudios de técnic¿ aseguEdora en análisis de
rÍercado§ objetivo§ y perfilados coñ fñe§ actuariales para la

determinación de la prima en la suscripción del conlralo de seguro;
. Gest¡onar, eñ su caso, de lorma centralizada los recursos

informálicos (apl¡caciones, se.vidores ¡nclúyendo aquéllos que
estén en la nube) o para fnes admin¡strativos intemos dentro del
m¡smo grupo de empresas alque pertenece CNP Partners.

. Remitile comunicac¡ones comerc¡a¡es sobre los productos de CNP
Paatners similares a los contralados a través de coreo postal y/o

llamada telefónica.

¿Quá tratamlento3 adlclonales podemos roállzar?
Ad¡cionalmentei
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remítirte oferlas

comerciales de CNP Partners por med¡06 electaónico§, a§i como
infomac¡ón sobre productos d¡stintos a los mntratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán ñgurar, campañas, proyectos, sorteos, concul§os,
eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
salisfacción y envlo de nev/sletters (todo ello incluso por med¡os
electróñicos).
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Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es dec¡r, a la d¡ferencja entrc la suma asegurada y ¡a
provisión matemática que la entidad aseguradord que la hub¡era
emilido deba tener constituida. Elimpoñe conespond¡ente a la proüsión
matemática será satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN OE DAÑOS AL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN
OE SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura co.responda al

Consorc¡o de Compensacióñ de Seguros, se efectuará mediante
comunicEción al mismo por el tomador del se{uro, el asegurado o el
benefciarjo de la póliza, o por quien actúe porcuenta y nombre de los
anteriores, o por la enlidad aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervenc¡ón se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunic¡ción de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al pmc¿dimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizar§ei

- ¡rediante l,amada al Centro de Alención Telefón¡ca del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o S52 367 042).
- A través de la página v€b del Consorc¡o de Comp€nsación de Seguros
(www.consofseouros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños qLre resulten
indemnizables con areglo a la legislac¡ón desegu¡os y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de CorÍpensación de
Seguros, s¡n que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hub¡ese realizado la entidad aseguradora que cubdese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensacjón de
Seguros realizará elpago de la indemnización al benefciario delseguro
medianle trañsferencia bancaria.

14. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN §OBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOÍUIADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la nomativa apl¡caue en materia de
protección de dalos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/67S del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abil de 2016 relativo a la

protección de las personas ff$ica§ en lo que respecta altratamiento dedalos
personales y a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 9t46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
siguiente:
INFORT'ACóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP

Partners) NIF A-28534345
+infor información adicional
F¡nal¡dad dql rratam¡ento de sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de

§eguro.
+info: ¡nformac¡ón adicional
Leg¡ümac¡ón para el tratam¡ento de sus dalos
La baso logal para el tratam¡ento de sus datos es la ejecuc¡ón del
contmto dessguro en los términos que figuran en las Cond¡c¡ones de
la Póliza, asi como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia dé 6nüdades aseguradoÉs.
+info: información adicional

Desl¡naterios

Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partne6 para la preslación de seMcios
relacionados con el conlralo de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedorEs de CNP Partners para la prestación de algún setuicio
relacronado con su conttato, empresas tramitadoras de siniestros con
quien CNP Partners haya extemalizado dichos servicio§, peritos, etc..),

con los que CNP Partners se compromete a suscfibir el

corespondiente contrato de tratamiento de dalos.

"' l\4ediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la

mediación de su mntrato.
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r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perliles con flnes comerciales y de mafteting con el objeto de conocer
sus prcferencjas y necesidades y, en su c€so, y enke otras, ad¿rcuar

las comunicacioñes comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durants cuánto tiempo batarDmos sus datos?
Los datos peGonales proporcionados se conseryarán mientras se
mantenga la relación mercant¡|, salvo que revoque su consenlimiento o
se hubaera opuesto con anterioridad, en su caso y una vez final¡zada,
durante el plazo de consetuación legalmenle eslablecido. Puede
consultar en cualquier momento dichos p¡azos enviando un coreo
electónaco a cualquiera de las direcciorEs de coneo eleclrónico
establec¡das en Datos de contado del Responsable de Tratamiento.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para reñitirle
ofertas comerc¡desde CNP PartneE por med¡os eleclrónicos, asícomo
información sobre productos distintos a los contratados, ¡nformación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara c€bo
(entre los que podránflgurar, campañas, proyeclos, sorleo6, conoJsos,
eventos de cualquier tipo y temáticE), ¡a realzación de encuestas de
satisfaccióñ y envfo de ne\¡¡sbttefs (todo ello incluso por medios
electónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de
pe.llles con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus prefercnc¡as y necesidades y, en §u caso, y entrÉ otras, adecuar
las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Lostratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cábo hasta que nos solicite su oposicióñ de conformidad con lo

estab¡ecido en el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus deÍechos cuando
nos facilita sus datos?" indicádo en este documento de info adic¡onal.

Leg¡ümac¡ón para eltrdtam¡ento de sus datos

¿Porqu6 podemoa katárau8 datoa per6onale6?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de

seguro. En caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean

lratados, no será posible la celebración del contrato de segum y/o
gestión delcontrato.
Adicionalmenle, sus datos serán tratados por ¡os siguientes mot¡vosr

'/ S¡ ha aceptado la cláusula del tralamiento de stJ§ datos para Íecibir
ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asicomo
información sobre productos distintos a los contratados, para informarte

sobre acciones de marketiñg (entre las que podrán frgurar campañas,
pmyectos,soneos, concursos, eventosdecualquiertipoytemálica)y/o
realización de encuestas de satisfacción y na¡,sletters (todo ello ¡nclLso
por medios eledrón¡cos). sus datos seráñ tratados para dichas

fnalidades.
,/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos pa¡d la

elaboración de perflles con fines comerc¡ale§ y de markefng con el

objeto de conocersus prefurencias y necesidadesy, eñ 5u ca§o, y entre

otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en

base de dichas preferencias y necesidades.
Asf mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una

obl¡gación legal, de acuerdo con lo e§tablecido en la normaliva que

aplique al contrato de seguro suscrito, entre olras, la Ley de Contrato

de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidade§

Aseguradoras y su Reglamento de desaÍollo, Ley de lrediación de

Seguros, Ley de comercial¿ación a distancia de servic¡os fnarrciercs,
Reglamento Oelegado (UE) 20'15/35 de la Comisión, de 10 de Odubre
de 20'14, porelque se completa la Directiva 2009/138/CE. asfcomo los

Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva LIE

2016/97 sobre dist.ibución de Seguros, Reglamento UE, No

12A012014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documenlos de

datos tundamentales relativos a los productos de invers,ón minorista

vinculados y los productos de invers¡ón ba§ados en seguros, en su

caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de octubre, porelque se aprueba

el ReglaÍento sobre la insfumentación de los compromisos por

pensiones de las empresas con los trabajadores y benef.jarios, asl
como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que afucle al

contrato.
Asi m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un irteré§

legítimo por parte de la aseguradora.

0gsl¡natarios
¿A qulán so le va a comunlcaraua datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado Ia cláusula de comunicación de
los datos, sus dalos se van a comunicar a las empresas delgrupo al
que pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte infoÍmación comercial
sobre productos de seguro, interñediación a lravés de intemet, y
planes de pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entae

las que podrán fgLrrar campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier t¡po y teñática) asf como envio de newsletters,
por cualquiermedio (entre otros, po§tal, teléfono, e{Íail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Sino ha aceptado está cláusula, sus dalos únicarnenle lostendrá CNP
PARTNERS.
Asl mismo, sus datos podén ser comunicados en caso de cesión de
cartera, fusión, escisión y transformación.
La trañsferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cábo siemprey cuando las mismas eslén
incluidas eñ el ámbito de las Norñas Corporalivas Vinculantes del
Grupo Salesfoace, que ofrecen un nivel de protección equiparable al
español y contarán con todas las garantías y medidas para
salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Manteñdremos actualizada la ¡nformación sobre trañsferencias
intemacionales que se vayan a realizar en un fulLrro en nuestra web:
httos://www.cnpoartners.es/politicade-orivac¡dad/
Derechos

¿Cuáloa son aus dorochos cuando nos fuc¡lltá sw datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Panners está
taatando datos petsonales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derecho de acceso) asf como a solicjtar la rectifcación de
los datos inexaclos (derecho de recüf¡Gac¡ón) o en su caso, su
supresión cuando. entÍe otros mot¡vos ¡os datos ya no sean necesarios
para los fines que tueron recogidos (derecho de supresión).
En determinadas ciacunstanc¡as, los interesados podrán solicitaa la

l¡mitación del tratamierto de sus datos, en cuyo caso, úñicamente los
conservaremos para el ejercicio o la defensa de feclamacione§
(dorecho a la lim¡tac¡ón del tratam ¡ento),
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relaclonados con
su sltuación particular, los interesados podrán oponerse al

tratam¡ento de sus dato§. CNP Partners deiará de tratar los datos,
salvo que obodezcán a motivos legit¡mos o ele¡erc¡c¡o o defensa
de posibles rcclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar sú consenlimiento (derocho
de revocación del consent¡m¡ento)
En el caso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá

realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual

deben ser comunicados sus datos tenga operaliva la plataforma para
poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán real¡zar si
afeclan a dalos de salud o se lraten de seguros colectivos).
Puedes ejercertodos estos derechos a través de la siguiente dirección
de e-mail: gllpteslgligiqdQllpp4lgtr§! ¡ndicándonos que es lo

que necesita en relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por coreo ordinario:

CNP Partñers de seguros y reaseguros S.A.
Señicio de Alención al Cliente
Canera de San Jeónimo no 21

28014i.'ladrid
Por favor, no olvide ind¡car que se pone eñ conlacto coñ nosolros en

Elación a la prolección de datos petsonales.
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PARTNERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

iOI€RE DE LA ASEGURIBORA: C¡¡P PARINERS DE SEGURoS y RE¡S€CUROS S"A dmn Ddá M Crda d6 Se Jsülno 2r . ftl] r M¡¡In (Espsña)

3AN(04 S A. C@.il.do d Alda d. a Libdld.5 - mi{4 Sar Sob¿strn lEspáa)
gANl(oA SA.AGENTE EXCLUSIVo DE PREoICA. -Aüúzdo p.h d élJibúcS. dr !6qu@ de CNP Prliás

N-{TURILEA DEL RESGO OIBIERIO NOVdA

col¡cEPf o P0R EL cu¡r sE asEGURt: Pof tuála alm¿

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peliciones o quiere
presenlar L¡ná reclam¿ción lo puede hacer a través de ema¡l
orotecciondelclie e(AcnoDartners.eu o a través de un escfito en el

domicilio antes ¡ndicado pero dirigido alÁrea de Protección de¡Cliente.
En todo caso, puede acr.Jdir a Ia agencja española de protecc¡ón de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimienlo de

sus derechos en esta materia- En su página $,eb puede encontrar
infomación adicionaly complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página web:
httos J ¡/ww.aqod.evoortah^rebaood/¡ndex-ides-idoho.oho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO,
ACEPTE LOS OISTINTOS TRATAi¡IENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

0ebe autor¡zar ol uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro, oara la tram¡tación. oeritac¡ón v l¡ou¡dac¡ón del m¡sño. dado
@:
D Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la eiecuc¡ón del contrato por la propia aseguradora o a través

de un proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser tratados para remitide oferlas comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos, asl
como información sobre produclos dislintos a los contratados. información sobre las acciones de marketiñg que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de cualquier tipo (entre okas, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier l¡po y temática), la realización
de encuestas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerc¡ales por medios elecrón¡cos, ¡nformación sobre productos dist¡ntos a
los contratados, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de salisfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello inc¡uso por
medios eleclrón¡cos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunic¿dos a otÍas empresas del Grupo al que penenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer infomación comercial sobre sus productos y servicios, realizac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre

otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquaer tipo y temática), asl como envlo de newsletters, por cualquier
medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail). +¡nfo: ¡nformac¡ón ad¡c¡onal

E Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para rlnes comerciales y de market¡ng
y recepc¡ón de newsletters (porcualquier med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados paÉ Ia elaboración de pediles con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus preferencia§ y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

DECLARACIOUES OEL ASEGURADO

EL {LOS) ASEGURAOO(S):
. Man¡fiesta(n) su interés en adher¡rsé a la póliza colect¡va No 20671 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Aségurador y BANKOA SA.AGENTE EXCLUSIVO DE PREoICA. -Autor¡zado para d¡stribución de seguros de CNP Partners. como
suscr¡Ptor.

. oeclara(n) que han leido y aceptan et conten¡do de la Cláusula rélativa al Tratamiento y Ces¡ón de Datos Personales.

. De conform¡dad con lo d¡spuesto en el articulo 3 de la L6y de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo especial en el prcsente
Boletin de Adhesión d6 Seguro de la presente póliza y para el caso do que pud¡eran ser consideradas l¡m¡tat¡vas de los derechos del
As€gurado, son espec¡f¡camente aceptadas, med¡anle la del Boletin de Adhes¡óñ del Seguro, dejan expresa conslanc¡a de habÉías
exam¡nado detenidamente y de mostrarce plenamente conlormes con cada una de ellas. El Asogurado declara haber recib¡do la totalidad
de los documentos anteriormente c¡tados que componen su Contrato de Seguro. Oe esta manera el Asegurado, estando conformo con su
¡nclusión en el segu ro en la forma indlcada en ol presente Bolet¡n hes¡ón de Seguro, f¡rma al ple de este documento en prueba de

aceptac¡ón oxpresa del conten¡do del Contrato do Soguro

CNPPARTNERSDESEGUR06YREASECUROS. SA -CtsádoS¿i Jd&tLño ?l 23011iAoRlo (ESp^ÑÁ)-r 13¡9rs2431m F €{9152(xl0l M.@prrErú
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PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
ilO$8RE D€ LA A§ECUMOORA: CNTPARTNERSDESEGURoSYREASEGURoS SA dm.t¡d¿.nCrE¿dESEnJstiim2t-23ürMád.rdlEEañ4

BANKoA,SA,&.idEdoaAvd¿ deraLüala¿ 5-?0m¡ Sa¡ Sstast,l(Espalrl
BANKOA §{.AGENTE EXCLUSVo DE Pp.!DICA -Aetw¿do p ¡ di$bu¿iú d¿ egúos de CNP P¡1Es

NATUMIIZ  D€L ñESGO OJAIERIO NÓ Vda
Col¡cEPIOPORELCUATSE¡§IGUR : Portuql¿¿lñ¿

El present6 contÉto se r¡ge por las CONDICIONES GENER-ALES Y PARTICULARES, por el BOLETTN DE ADHESTóN DE SEGURO y por tos
enexos y Apénd¡ces que em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efocto
por sEparado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolledas y, en su caso, ñodificadas por las CONDICIOt'/ES PARTICULARES y et
BOLETIñ/CERTIFICAoO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso de d¡scropancia entre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y to
pactado en las BOLETINi CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéttas, satvo
qué d¡cha d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o él orden público, eñ cuyo caso se entenderán nulos de pleno dorecho.

A los efectos de lo d¡spuesto en los anículos 122 y s¡gu¡entes del Reglamento de Ordenac¡ón, SupeN¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades
Aseguradoras y RoaseguÉdoras, aprobado por Real Decreto '1060i 201 5, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Aseguraalo reconoce haber
rec¡b¡do, en la misma fecha y con anlerioridad a l¿ celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprenslva de todos los aspectos
relat¡vos al prcseñte seguro que se contemplan en los citados paeceptos reglamentarios.

Le¡do y contorme,

Hocho por dupl¡cado, on BASAURI, a 0g de Abril de 2021

EL SUSCRIPTOR ELF LA ENTIOAO ASEGURADORA

O. Santiago Dom¡nguez Vacas
Di recto t G en eral A dj u nlo

D. Josu Arr¡ola Anekabe
Adjunto al Consejero Delegado

Área come¡ciat

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN DE ADHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACION CON LA POLIZA COLECTIVA A LOS
QUE EL Mlsfr4o SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

t-4.
lcncl eenrnens

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Este es un documénto noÍnallzedo del Producto de Seguro que incluye la descripción básica de los priñcipal6s riesgos que cubre el Producto y las principales
exclusiones, así como otros asp6ctos destac€dos del mismo. La información precontractual y contractual coñpleta relaliva al Produclo se proporciona en otros
documentos. El presente documento cárecé de valor mnlrecluel.

¿En qué consiste este t¡po de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (h¡potecario o personál) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalizac¡ón, que puedan cáusar una pérdida de ingresos a los asegurados.

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepc¡ón de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean réducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del sin¡estro hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleadorde al menos 6 meses de durac¡ón
con un contráto laboral indefinido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la mndición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cub¡ertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionar¡os Públicos y
los Trabajadores Fijos D¡scontinuos en aquellos
periodos que cárezcan de ocupación efectiva.

y' Hosp¡talizac¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el sin¡estro
estuviese pagando el asegurado.
o Préstamos H¡potecar¡os: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos altemos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de '1.000€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada perfodo
completo de 30 dias náturales consecut¡vos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una
alcanzado un periodo mínimo de 7 dias
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán

Pérdida
¡.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclus¡ones en las Cond¡ciones Generales de la
póliza):

lnvoluntar¡a de Empleo:
Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo así notificado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

El despido sin derecho a desempleo en su nivel
confibutivo del Servicio Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establecida.
Los trabajadores fros de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapac¡dad Temporal/Hospltel¡zación:
t Dolor lumbár, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única eldolor, sálvo que ex¡stan ev¡dencias objet¡vadas.
Y cefaleás, enfermedades psiquiátr¡cas y mentales,
incluyendo el estrés, ans¡edad, depresiones y
afecciones similares.

* Las intervenc¡ones qu¡nlrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

* Las tentativa de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la lnfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas
o estuDefacientes.

T

*

tr ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
s¡tuac¡ón laboral en Ia que se encuentre el Asegurado en e¡
momento del siniestro.

! Periodos de carencia: periodo de t¡empo a partir de Ia
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su c€rso, entre dos
sin¡estros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnización alguna, presente o futura;
o Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo: 60 dias naturales de

carencia inicialy un periodo de carencia entre siniestros de
1 80 días naturales inrnterrumpidos.

o lncapacidad Temporal: 30 dias naturales de carencia
inicial, 180 dias naturales de c¿rencia enhe siniesfos para
la misma enfermedad causante y 30 dias naturales para
distinta enfermedad causante. No se apl¡ca carencia en

so de accidentes.
pital¡zac¡ón: sin carencia inicial, '180 dias naturales de

carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 días naturales para distinta enfermedad

cada periodo completo de 30 dias natura
mnsecutivos dicha situación.

o

causa No se aplica carencia en caso de accidentes

rlt ¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Péñida lnvoluntária de Empleo

4t



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones: C0559

-hcNP! ernrnens

Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos

ht
§¡¡l

s
l§¡

¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a ¡a póliza med¡ante la f¡ma de las Cond¡c¡ones Particulares o Boletín de Seguro.
o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deber de comun¡car a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que incidanen el r¡esgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Ent¡dad Aseguradora la ocurencia del siniestro en el plazo máximo de 7 dÍas háb¡les desde

la ocurencia del s¡niestro.
o Facil¡tar a la Entidad Aseguradora toda clase de informacjones sobre las circunstancias y consecuencias del sin¡esüo,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro.

En caso de impago de la pr¡ma única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de s¡niestro al no haber entrado el seguro en vigor.

t Cuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración mínima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses pára el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de final¡zación, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certific€do lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los siguientes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hub¡eran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda act¡vidad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallecimiento o de declarac¡ón del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de la posición o cualquier transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura term inará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador d¡spondrá de un plazo de 30 dias naturales desde el dla de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita dirigida a la Entidad

Aseguradora, detallando sus datos personáles, así como el número de póliza.

Cuando se realice la amortizac¡ón total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no mnsumida menos el importe

correspondiente a los recárgos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedárá liberada de su obl¡gación en caso de sin¡estro quedando extinguido el contrato de seguro.

R
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CNP PARTN ERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 2067I

IIO'ERE DE tl ASEO..IRÁOOqA cNPpARTNERSDESEGURoSYRESEGUROS.SAámidiadae-llmed€SrJdó¡im21-23¡rtMdddlEspaña)
3ANKoA sA dm'.lladoeAvi¡ de atibd1ad.5. 2¡00{ Sa S.b*ril¡ lE!p.ñá)
3Áñl(04 §A-46¡N IE EXCLUSIVO DE PRETICA. rAurdj¿do ,a6 di{ribodt¡ do

l¡ÁT!R¡t!z^ DÉL ftESGO OJBIERIO ¡tó Vdá
corlCEPIO POR EL CUAL SE ÁSEGUI Po, tu6.a als¿

El contralo de seguro de protección de pagos se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, asl como por las disposiciones
que lo mod¡fcan en la Ley 2012015 de Ordenac.¡ón. Supervisión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Real
Decreto 1060/2015 de ordenacióñ, supervisión y solvencia de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asf como ¡as disposiciones concordantes. Elcontrato
de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletin de Adhes¡ón y en los restantes documentos contractuales si los hubiera, s¡n que tengan
validez las cláusulas limitativas de los derechos del Asegurado que no fguren destacadas de modo especial en el BolelÍn de Adhesión y que no sean aceptadas
por escrito.

I. DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la ent¡dad que, a cambio de la prima, asume la cobertura deldesgo objeto de esle contrato y garant¡za elpago de las prestaciones
que corre§ponda con a[eglo a las condiciones del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscrita en el Regislro de Entidades Aseguradoras por Orden ft¡inisterial de 13 de
Sept¡embre de 1978 con el número C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerónimo, 21 - 280'14 lvladrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto
de esle contrato y garantiza e¡ pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del m¡smo-
El cont.ol de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde al Ll¡niste.io de Economia y Empresa del Estado Español, a través de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la peÉona fisica que, cumpliendo con las condiciones de adhes¡ón, se incorporan alconlrato de seguro, es tilular de un contrato de préstamo

con elsuscÍiptory abona la prima de¡mismo, teniendo por lo tanto todos los derechos y obl¡gaciones qLre por ley le coresponderlan altomador.
BEt{EFlClARlOr La peEona o personas fisicas ojuridicas designadas en las presentes Condiciones Particulare§, titulares delderecho a la indemnización.
En el presenle seguro el Asegurado ha designado a la entidad prestamista mmo beneficiario con carácler inevocable-

2. CONDICIONES DE AOHESIÓN
Sólo podrán tendrán la condición de asegurados del presente seguro las personas fis¡cas que reúñan las siguientes condiciones:
1.1 Sertitulares de un préstamo personalo hipotecario, formalizado con Bankoa S.A.
1.2 Haberse adheddo a la póliza nEdiante la fima del Boletln de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la prima úñ¡ca.

1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.
No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad del asegurado eñ el momento de la adhesión alseguro surnada al ñúmero de años de duración
del préstamo no podrá darcomo resultado úna edad superiora los 65 años. En este supuesto no se podrá suscrib¡r el presente seguro.

1.5 Enconkarse en estado de buena salud, s¡ñ sintoma de enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapacidad Temporal, taly
como ésta queda deflnida en las pÍesentes Co¡diciones Particulares, no haberestado en s¡tuación de ¡ncápacidad Temporalduranle más de 30 días conse-

cLrlivos en los 24 meses anteriores a lafecha de efecto delseguro, n¡sert¡tularde una prestac¡ón por invalidez en d¡cha fecha.
'1.6 Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuación de alta en mutualidad, monteplo o institución análoga que la legislación determine.
'1.7 Además para la cobertura do Dosemploo:

No conocer, o estar en situacióñ de conocer que se va a producir la extinc¡ón o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas que darfan
derecho a Ia prestación de Desempleo en base a esta pól¡za.

'1.8 Ademá6 para la cobertura del ¡iesgo de lncapac¡dad TerÍporal y Hosp¡talizac¡ón:
No padecer ñiñguna enfermedad de carácter evolutivo.

3. CAUSAS DEL SINIESTRO CUBIERTAS Et{ EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUAORO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANIIAS ASEGURADAS: En los términos condiciones eñ el Boletin de AdlEsión las as uradas serán:

En el seguro de protección de pagos quedaráñ cubiertas las siguientes contingencias siempre que no se produzca ninguna de las exclusiorEs expresadas en el

Boletfn de Adhesióni

3.1 PÉROIOA INVOLUI{TARIA DE EMPLEO
únicamente estarán cub¡erlos frente alriesgo de PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTAAJENA, a excepción

de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incurir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una Relac¡ón Laboral ininte-

rumpida con el mismo empleadorde al menos seis meses de duración con contralo laboral indefnido o contrato de alta dirección en los términos
regulados por el R.D. 13821S85 de 'l de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácteÍ especial del personal de alta dirección.

b) Y que en el momento de incurir en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a beneficiarse de las
prestaciones de Desempleo en su nivel conkibutivo que otorga el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el supuesto de Personal

de Alta Dirección sin derecho a acc¡ón protectora de la Seguridad Sociat o del Fondo de Garantaa Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamente la exlinción del contrato de trabajo conforme a lo establecido eñ el apartado 4.1.1., y proceder a su inscripción como

demandante de empleo en el SeNicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.
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Para aqrcllos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y Traba-
jadores Fijos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en situa-
c¡ón de inactúidad.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE E¡,IPLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabajadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contrato laboral no pue-

dan estar cubiertos por desempleo y los Funcionarjos Públicos, asl como los

Trabajadores Fijos discontinuos en los peñodos en los que se encuentren en
adiüdad.

INCAPACIDAD TEIVPORAL

Aquellos Asegumdos que por su situación laboral en el momenlo de produ-

cirse el sinieslro no resulten elegibles ni para la cobertura de desempleo ni

oara la de Incaoacidad Temooral.
HOSPITALIZACIÓN
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CO¡iCEPro POR El CUAI sE ASEGURA: Fd .er¿ ¡le"a

Se entenderá por pérdida involunlaria de empleo a los efeclos de la pól¡za la situación eñ que se encuenaan quienes, pudiendo y queriendo trabajar remu-
neradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su iornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas dist¡nta de su
voluntad, a e¡cepción de los funcionarios públicos, y que:

a) Hasla el momento de incurrir en la siluación de desempleo, hubieran tenido una relación laboral ininteíumpida de al menos 6 moses cont¡núos con un
conlraio laboral de durac¡ón ¡ndaf¡n¡da en la empresa en la que cause baja, con una jomada ño lnfedor a 25 horas semanales colizando en e¡
Rég¡men General de la Seguridad Social y estar registrado en el Setuicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como lotalmente
desempleado y buscando activamente un nuevo trabajo.

b) Perc¡ban la prestac¡ón públ¡ca por deserñpleo, en su n¡vel contr¡but¡vo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sust¡luya.
Si en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el /Asegurado se encuenka cobrando una prestación pública derivada de una incapacidad
temporal como consecuencia de contingencias comunes. dicha prestación se as¡milará a efectos de esla garantla, a la prestación de desempleo en su nivel
contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la suma ¿segurada, por cada pedodo completo de 30 dfas naturales consecut¡vos en s¡tuación de desempleo
del Asegurado, computados a pal¡r de la fecha de suspensión o extinc¡ón de la relación laboral y una vez transcurrido el peaiodo de cárenc¡a inicial. Los
pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada periodo complelo de 30 días naturales consecutivos en lo§ que e¡ A§egurado se eñcuentre en
dicha situación. De no permanecer los 30 d¡as consocutlvos en siluaclón do Dos€mpleo, la Enl¡dad Asoguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantía de Oesempleo se establece un per¡odo de carencla ¡nicial de 60 días naturales, a conlar desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de producirse el siniesko por Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supueslo de producirse situaciones de Desempleo subsigu¡entes a una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones si el Asegurado ha estado v¡ñculado de fofma act¡va a uña nueva rclac¡óñ laboral como
trabajador por cuenta ajena por un per¡odo mín¡mo de'r80 d¡as naturales in¡ntsrrump¡dos y haya superado el pe¡iodo de p¡ueba establecido
correspond¡ente a su nueva rolación laboral. En caso contrar¡o no sé pagará cantidad alguna.

3.2 INCAPACIOAD TEMPORAL
Se enlenderá por lncapacidad Temporal la alteración lemporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del Asegurado constatada médicámente,
debida a un accideñte o enfermedad, y que determina la ¡mposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su activ¡dad remunerada o profesión
habitual, originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡NCAPACIDAD TEMPORAL los Asegurados que en el momento de iñcur r en dicha situac¡ón tuvieran ¡a condición
de AUTÓNOt¡oS (TRABAJADORES POR CUENTA PRoPIA) que mticen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, tlaba-
jadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal. trabajadorcs por cuenta ajena con un coñtrato laboral indefiñido que no estéñ cub¡ertos por la

garantia de desempleo y funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su origen u ocurran
con poslerioridad a la fecha de efecto y s¡n peduicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación no ha de estar en s¡tuac¡ón de baia laboral por Ézones de salud, ni de baja por enferm€dad
durante más de 30 d¡as consecutivos du¡ante los 2¿ masea anlerlorss a la contratación, n¡ dsben sor titulales de una prcstaclón perlód¡ca o
proatac¡ón por lnval¡doz.
El Asegurador abonará al Benellciario la suma asegurada, por cada pelodo complelo de 30 dlas conseculivos en situación de lncapacidad Temporal del

Asegurado y una vez lranscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán por cada periodo completo de 30 dlas
naturales consecut¡vos en los que el Asegurado se encL¡entre en dicha situación. De ño pemanecsr los 30 dias consecul¡vos eñ situac¡óñ do lncapacidad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna,
Pára la garantla de lncapacidad Temporal se establece un per¡odo d6 carencia ¡n¡c¡al de 30 dias naturales, a contar desde la lecha de efeclo del seguro,
durante ¡os cuales de producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a una siluación anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización
por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180 días ¡ninterrumpidos cn s¡tuación de alta en el rég¡men
co.iespondiente, desde el f¡n de la últ¡ma incapac¡dad temporal sieñpre que la enfermedad causante sea la m¡sma que originó la lncapacidad que

dio lugar a la indemnización por parte de esta póli¿a- Cuando la lncapacidad Temporal subsigu¡ente se deba a una enfermedad dist¡nta, se procederá
al pago de ñuevas prestaclones, transcurr¡do 30 dias ¡n¡nterrump¡dos en situac¡ón de alta en el régimen correspond¡ente, desde el fin de ¡a última
¡ncapacidad temporal.
En el supuEsto de producirso Incapacidades Temporales subsigu¡entes debidas a causas acc¡denta¡es no habrá per¡odo de carenc¡a.

3.s HOSPTTALTZACtÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dia de hospilalización !a situación de ¡ngreso acaecida al Asegurado cada 24 hoaas consecut¡vas en un

establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos o
quirúrgicos.
Se entenderá por hospilalización el internamiento eñ Centro Hospitala.io, Centro Sanitario o Clfnica siempre que elAsegurado permañezca hospitali'
zado en territorio español más de 7 dfas consecutivos, en un establecimiento público o privado legalmente autorizado para el katam¡enlo de enferme-
dades o lesiones comorales, provisto de los medios para efecluar diagnósticos e ¡ntervenciones quinlrgicas.

Estarán cubiertos por Hosp¡taiización aquellos ASEGURADOS que en elmomento de produc¡rse elsiniestro por hospital¡zación, NO RESULTEN ELEGIBLES
Nl PARA LA COBERTURA DE DESEMPLEO INVOLUNÍARIO Nl PARA LA DE INCAPACIDAD TEMPORAL, es dec¡r aquellos Asegurados que en el mo-

meñto de producirse el siñiestro no tenga ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

La Entidad Aseguradora abonaé al Beneliciario de la presente pól¡za. de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado

un per¡odo de 7 días de probada Hospital¡zación y una vez kanscurido el periodo de carencia inicial. Los pagos sr.rcesivos serán por c¿da periodo completo

de 30 dias naturales consecutivos dicha situaciófl. De no pemanocer los 7 d¡as consecut¡vos, eñ s¡tuac¡ón de Hospitalizaclón, la Entidad Aseguradora
no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantia de Hospital¡zación se establecé un p6rlodo de caroncia ¡n¡cial de 30 dias ñatuÉles a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante

¡os cuales de producirse él siniestro por Hospital¡zación, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse Hospital¡zaciones subsiguientes a una s¡tuación anterior de Hospitalización que dio lugar a indemn¡zación por pane de esta
póliza, se procederá al pago de núevas prestaciones, transcurridos 180 d¡as ¡n¡nte.rumpldos desdo ol fin de la última Hosp¡tal¡zac¡ón siempre que la
enfe ¡edad causante sea ¡a misma que originó la Hospital¡zación que dio lugar a la iñdemnización por parle de esta póliza. Cuando la Hosp¡tal¡zac¡óñ

subs¡guiente se deba a una enfermedad d¡st¡nta, se procederá al pago dé nuevas preslaclonos, transcurr¡dos 30 dias ¡ninterrump¡dos desde e¡ fin
de la última Hospital¡zac¡ón.
En ol supuesto de producirse Hospital¡zacionos subs¡gu¡entss debidas a causas accldenlales no habrá por¡odo do carenc¡4.
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Lás coberturas de Oesempleo, lncapac¡dad Tempoaaly Hosp¡tallzac¡ón soñ excluyeñtes entre s¡ depend¡endo de la s¡tuación laboral en la que so
encuontro el AseguÉdo en el momento de produc¡ase el siniestro, por tanto cuando un Asegurado esté cubi€ño por Desempleo no podrá estar
cub¡erto por lncapacidad Tempoaal, ni por Hosp¡tallzación e igualmente en el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda eslar cub¡eño
por lncápacidad Temporal y Hosp¡tal¡zación.

4, SUft¡tA ASEGURAOA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada sobre Ia cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado que figurará en el Boletin
de Adhesión/Certifcado de segurc que. en el momento de p.oducirse e¡ siniesko, estuviera abonando el Asegurado.
A eslos efectos se entenderá por cuota ordinaria ¡a formada por la devoluc¡ón del princ¡pal prestado más los corrcspondientes intereses remuneratorios, con
exclusión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer elAsegurado en cumplimiento de lo
paclado en el contrato de préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada que representa el límite máx¡mo a sat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada s¡n¡estro, no será superior en
ningún caso al lmpone máx¡mo de 1.500 € por cuota monsual asegurada pala préstamos hlpoteca1106 y 1,000 € por cuota mensual asegurada para
préstamos perconales, cualqu¡era que tuera el ¡mporte de la cuota ord¡naria.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el Iím¡te máx¡mo de '12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total y s¡empre que la gamntia
cub¡erta (lncapecidad Teñpo.al, Désempleo u Hospltalizac¡ón) ocuffa durante la vigencla del seguro y haya transcuÍido el periodo de carencia
para cada una de las garant¡as,

5. PRIMA
Este seguro se contrata a Prima Ún¡ca.
En el importe total de la Prima expresado en el Boletln de Adhesión quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos repercutibles incluido el recargo
de¡ Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulación del seguro, bien por la amortización antic¡pada de¡ préstamo al que el seguro eslá vinculado, la Entidad
Aseguradora procederá a la devoluc¡ón de la parte de la prima no consum¡da de acuerdo coñ las condicioñes establecidas en e¡ Boletln de Adhes¡ón.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en efeclo. En esle caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro y se enlenderá que el seguro queda extinguido.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de v¡gencia del seguro será el expresado en el Boletin de Adhesión del Seguro para cada Asegurado

7. REGlfrlEN DE RECLAiIACIONES
El régimen de las reclamaciones será e¡ previsto en el artfculo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros priv¿dos y
disposiciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los Beneflciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y recla-
maciones añte el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046
Madrid y página Web: www.dosfp.m¡neco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad AseguEdora, si cons¡deran que ésta reali¿a prácticas abusivas o
lesiona ¡os derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de Reclamacioñes, será ¡mp.escindible
acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones, previamente por escdlo al Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, a¡ Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya kanscurido el plazo legalmenle establecido sin que haya s¡do resuelta por la
Entidad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARÍñERS, domiciliado en Carrer¿ de San Jerónimo, 21 - 280'14 liladrid y direcc¡ón de coreo electrónico
oroteccjondelclientefAcnooartners.eu, tram¡tará y resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las personas anteriormente mencionadas,
en primera instancia y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S. L., domiciliado en d Velázquez, 80, 1o D, 28001 N4ADRID Tfno. 913104043 - Fax 913084991 wwwda{efensor.oro.
La Entidad Aseguradora se compromete a prcstar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceplar las resoluciones que el Defensordel Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela judicial, el

recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la protección adm¡nislrativ¿.
El Area de Prolección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo estab¡ecido en su Reglamento que estará a

disposición de los Asegurados en las oficinas de la Enlidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.

Leido y conforme,

EL SUSCRIPfOR EL ASEGURAOO LA ENÍIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Consejero Oelegado

Áreá cóñsrcial

O. Sant¡ago Domínguez Vacas
D¡rector General Ad¡unto
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PARTNERS

1, OEFINICIONES

A los efectos del presente conlrato se entenderá por:

GRUPO ASEGURABLE: Sólo tendrán la condic¡ón de
asegurados de la presente Póliza de Sequro las personas
flsicas que reúnan las siguientes coñdicioñes:

l.l Ser titufares de un préstamo personal o hipotecario,
formalizado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del
Bo¡etfn de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la prima única.

1.4 Que ¡a edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sinloma de
enfermedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro,
en situación de Incapacidad Temporal, tal y como ésta
queda def¡nida en las presentes Condic¡ones
Particulares, no haber estado en s¡tuación de
inc¿pacidad Temporal durante más de 30 dias
consecutivos en los 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro, ni ser t¡tular de una prestación por
invalidez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Soc¡alo estaren situación de alta
en mutualidad, montepfo o institución análoga que la
legislacióñ determine.

1.7 Adomás para la cobertura de Desempleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
producir la exl¡nción o suspensión de su relación laboral
por cualqu¡era de la§ causas que dar¡an derecho a la
prestación de Desempleo en base a esta póliza.

1.8 Adcmás para la cobertura del r¡esgo de lncapacidad
Temporal y Hosp¡talizac¡ón:

No padecrr ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas flsicas que,
perteneciendo al Grupo Asegurab¡e, se adhieren a la pól¡¿a.

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurídica que
suscribe las pólizas con La Entidad Aseguradora La figura del
suscriptor facilita a los a§egurados su adhesión al seguro. No
obstante, todo§ los derechos y obligaciones del seguro
corrcsponden al Asegurado que es quien abona las primas
excepto los derechos que correspondan a favor del
beneficiar¡o

ENTTDAD ASEGUBADORA: Entidad que, a cambio de la
prima, asume la coberlura del riesgo objeto de esle contrato y
garant¡za el pago de las prestaciones que coffesponda con
arrcglo a las condiciones del mismo.

BENEFICIARIOS: La persona o personas ffsicas o jurldicas
designadas en las presentes Condiciones Particulaes,
titulares del derecho a la indemnizac¡ón.

En el presente seguro el Asegurado ha designado a la entidad
prestam¡sta como benefciario con carácter inevocable.

PÓLIZA: Se denom¡na póliza al conjunto de documentos en
que se recogen los datos y pactos del contrato de seguro. En
concreto, la prcsenle Póliza se compone de:

Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de
Seguro, que regulan los derechos y deberes de las partes con
relación al nac¡miento, vida y exlincióñ del contrato y a los
diversos acontec¡m¡entos y situaciones que pueden producirse

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO NO 2067I

en dichas elapas y el alcance de las garantfas cub¡ertas para
los respectivos riesgos que asume la Compañla Asequradora.

El Boletfn de Adhes¡ón, que es el documeñlo emitido por el
Aseguradoriustif¡cativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como tal, en el que se harán constar las
prestaciones cub¡ertas en la póliza, las sumas aseguradas por
cada prestación, y las condiciones aplicables a las mismas.

Poster¡ormente, y en caso de modificación de la póliza, los
cambios se reflejarán mediante suplementos a la póliza y al
Boletfn de Adhesión, numerados conelativamente, cuantas
veces sea ñecesario.

fodos estos documenlos formañ parte de la póliza, los cuales,
en su conjuñto, coñstituyeñ el Contrato de Seguro, careciendo
de valor y efecto por separado. En caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en las Coñdiciones Particulares sobre
lo establecido en las Condiciones Generales-

PRIMAT Es el precio del seguro.

RECIBO DE PRlfVlA: Es el documentojustificativo del pago del
seguro, doñde figura el importe resultante de la prima, y que
incluirá los recargos e impuestos legalmente reperculibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el
seguro de acue.do con lo eslablecido en las Condiciones
Paliculares.

ENFERMEOAD: Toda alteración de la salud origanada por una
causa d¡ferente de un accidente, que deba dar lugar a consulta
o deba se. diagnosticada o lratada por un médico autorizado
leqalmente a practicar su actividad profesional.

TRABAJAOOR POR CUENTA AJENA: La persona ffsica que
se obliga a prestar su lrabajo, en dependeñcia de un
empleador en base a un contrato de trabajo a camb¡o de una
.emuneración, de acuerdo a la legi§lación laboral e§pañol¿
vigenle, que se encuentre dado de alta en el Régimen
correspondiente de la Seguridad Social, y que no sea
funcionario públ¡co.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUfÓI{OMO: LA
persona fisica que desanolla una actividad profesional
remunerada no depend¡ente y que §e encuenira dado de alla
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la

Seguridad Social, ¡,4ulua, Montepfo o institución análoga

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a
prestar su propio lrabajo para cualquier organismo o ente
Estatal, Autonómico, Provincial o Local bajo un contrato de
trabajo sometido al Estatuto de la Func¡ón Pública.

DESEMPLEO: Situación en que se encúenlran quienes
pudiendo y queriendo trabajar remunerádameñte por cueñla
ajena pierdan su empleo o vean reduc¡da sujomada de trabajo
y sean p vados de su salario por causa dist¡nta de su voluntad
y por aquellas caúsas contempladas en las Condiciones
Particulares de la presente póliza.

INCAPACIOAD TEfTIPORAL: Alleración temporal del estado
de salud delAsegurado constatada médicamente, debida a un
accidente o enfermedad de los cubierlos por esla póliza, y
deteminante de la total ineptitud del asegurado para el
ejercicio de su aclividad profesionalde forma no permanente.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en
dlas o meses transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o, en su caso, ent¡e dos sinieslros, durante elcual el
conkato de seguro no despliega efectos, es decir, el presente
contrato de segurc no cubre contingencias durante d¡cho
periodo.
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RELACIÓN LASORAL: La relación juridica existente entre un
frabajador por cuenta a¡ena y su empleador.

ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita,
violenta, extema y ajena a la inleñcionalidad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

HOSPITALIZACIÓN: lntemamiento en Centro Hospitalario,
Centro San¡tario o Clfn¡ca como consecuencia de accidenle o
enfermeded

CENTRO HOSPITALARIO, CENTRO SANITARIO O
CLINICA: Se eñtiende por cenko hospitalario, cenko sanitaio
o cl{nica aquellos establecimaentos legalmenle autorizados
para el tratamiento médico de enfermedades o lesiones
corporales, provislos de medios para efectuar diagnósticos e
intervenciones quirurgicas y de servjcios médicos y de
enfermería durenle las 24 horas del die

Los tratamientos que en dicho eslablecimiento se ofrezcan,
deben ser prestados por personal médico titulado.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de
acueado a lo establecido en la Póliza. el Asegurador se
compromete a pagar al Eenefciario al acaecimiento de las
contingencias previstas en la misma.

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de uña causa súbita,
v¡olenla. extema y ajena a la ¡ntencional¡dad del Asegurado,
acaecida durante la vigencia de la póliza.

2. LEGISLACIÓt{ APLICABLE

El presente conlrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre, de Conlrato de Seguro, a la Ley
2012015 de ordenación supervis¡ón y solvencia de las
Enlidades Asequradoras, al asl como el Real Decreto
1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes
documentos contracluales, sin que tengan validez las
cláusulas l¡mitativas de los derechos del Asegurado que no
figuren destacadas de modo especalen dicha Póliza y ño sean
aceptadas por escrito.

Para los supuestos de venta a través de medios electrónicos
o telefónicos será también de aplicacióñ la Ley de Servicios de
la Sociedad de la lnformación y Comercio Eleclrónico.

3. TRIBUTOS

Los ¡mpuestos y recargos legalmente repercut¡bles que se
debán pagar por razón de este Contrato, lanlo en el
pfesente como en elfuturo, corférán a cargo delTomador
del segu.o, Asegurado o Beneficlario, según procoda.

4. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIóN PORELCONSORCIO
OE COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS
OERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS
EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refund¡do de¡
Estatulo legal del Consorc¡o de Compensación de Seguros,
aprobado por el Real Decreto Legislat¡vo 7/2004, de 29 de
oclubre, eltomadorde un contr¿rto de seguro de los que deben
ob¡igatoriamente incorporar recargo a favor de la c¡tada
entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la
cobertura de los riesgos extraordinarios con cualqu¡er entidad
aseguradora que reúna las cond¡ciones exigidas por la
legislación vigente.

Las indemnizacioneB derivadas de siniestros producidos por
aconlecimientos exlraordinarios acaecjdos en España o en el
extranjero, cuando el asegurado tenga su residencia habitual
en España. serán peadas por elConsorcio de Compensación
de Seguros cuando el tomador hubiese satisfecho los
correspondientes recargos a su favory se produjera alguna de
Ias s¡guientes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado porla póliza
de seguro conkatada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparádo por dicha póliza de seguro,
las obligaciones de la entidad aseguradora no pudie.an se.
cumplidas por haber sido declarada jud¡cialmente eñ
concurso o poa estar sujeta a un procedimienlo de
liquidación inlervenida o asumida por el Consorcio de
Compensacióñ de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su
actuacióñ a lo dispuesto en el mencionado Eslatdo legal, en
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en et
Reglamento del seguro de riesgos extraoldinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las
disposiciones complementarias.

RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENfOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y
maremotos; inundaciones exlraordinarias, incluidas las
producidas por embates de mar; erupciones volcánicas;
lempestad ciclónica atfpica (incluyendo los vientos
exlraord¡narios de rachas supeiores a 120 km/h y los
lornados)i y caldas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de
Ierrorismo, rebelión, sedicióñ, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fuerzas Armadas o de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y slsmicos, de erupciones
volcánicas y la cafda de cuerpos side.ales se certificarán, a
instancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
medianle inlormes expedidos por la Agencia Estatal de
Nleleorologla (AEIMET), el lnstituto Geográflco Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la materia. En los
casos de acontecimientos de carácler polflico o soc¡al, asf
como en el supuesto de daños producidos por hechos o
actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas o
Cuerpos de Seguridad en l¡empo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdiccionales y administrativos compelentes anformación
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a indemn¡zac¡ón según la Ley de
Contrato de Seguro.

b) Los ocas¡onados en perconas asogu¡adas por
conlrato de seguro d¡st¡nto a aquellos en que es
obligatorio el recargo a favor dél Coñsorc¡o de
Compersac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunquo no
haya preced¡do la declaraciór oficialde guerra.

d) Los de.ivados de la enorgfa nuclear, si¡ porju¡clo de lo
establecido en la Ley 12120'l'1, de 27 de mayo, sobre
responsabilidad c¡v¡l por daños nucleares o
produc¡dos por materlalqs Éd¡act¡vos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza
dist¡ntos a los señalados en el apartado 1.a) anterior y,
en panicular, los produc¡dos por el€vac¡ón del nivel
freát¡co, movim¡ento de laderas, desl¡zam¡ento o
aséñtamiGnto dé teftenos, despréndim¡ento de rocas
y ferómenos sim¡lares, salvo que estos fueran
ocas¡onados man¡f¡ostamenle por la acclón del agua
dé lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado en la zona
una s¡tuac¡ón de ¡nundac¡ón extraord¡nar¡a y se
produjeran con carácte¡ simulláneo a dicha
inundación,
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0 Los causados por actuac¡ones tumultuarias
produc¡das en el curso dé reuniones y
manifestaciones llevadas a cabo conforme a lo
d¡spuesto en la Ley Orgánlca 9/1983, de l5 de julio,
169uladora del derecho de reun¡ón, asi como duranle
el transcurso de huelgas legales, salvo que las c¡tadas
actuac¡ones pud¡erar ser calif¡cadas como
acontec¡mientos extraordlnar¡os de los señalados en
el apartado 1.b) arter¡or.

g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los correspond¡entes a s¡nlostros producldos añtes
del pago de la primera pr¡ma o cuando, de
conformidad con lo ostablocldo 6n la Ley de Contrato
de Seguro, la coberturá del Coñsorc¡o de
Compensac¡ón do S6guros se hallo suspendlda o el
seguro quede ext¡nguido por falta de pago de las
p.¡mas.

¡) Los s¡niestros que por su magn¡tud y gravedad sean
cal¡f¡cados por el Gob¡erno de Ia Nación como de
«catástrofe o calam¡dad nac¡onal»,

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

El importe conespondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada enlidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura
corresponda al Consorcio de Compensación de Seguros,
se efecluará med¡ante comunicación al mismo poÍ el
tomador del seguro, el asegurado o el benefc¡ario de la
póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de
seguros con cuya interveñción se hub¡era geslionado el
seguro.

2. La comun¡cación de los daños y la obtenc¡ón de cualquier
¡nformac¡ón relativa al proced¡miento y al estado de
tram¡tación de los sinieslros podrá realizarse:

- Medianle llamada al Centro de Atención Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042
ó 900 222 665).

- A través de la página web del Consorcio de
Compensación de Seguros (www-coñsorseguros.es).

3 Valoración de los daños: La va¡oración de los daños que
resulten indemnjzables con afieg,o a la legislacióñ de
seguros y al conten¡do de la póliza de seguro se realizará
por el Consorc¡o de Compensación de Seguros, sin que
éstequede v¡nculado por las valoraciones que, en su caso,
hub¡ese real¡zado la ent¡dad aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡narios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de
compensación de Seguro§ real¡zará el pago de la
indemnizac¡ón al beneficiario del seguro medianle
lransferencia bancada-

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sanliago Domfnouez Vacas
Director General Adjunto

'1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las
mismas persona§ y las mismas sumas aseguradas que se
hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la
cobenura de l0s riesgos ordinarios.

2. En ¡as pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previsto en el conkato, y de conform¡dad con la normaliva
reguladora de los seguros privados, generen provisión
malemática, la cobertura del Consorcio de Compensación
de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la d¡ferenc¡a entre la suma
aseguÉda y la provisión matemát¡ca que la entidad
a§eguradora que la hubiera emitido deba tener constiluid a.

Expedido por dupl¡cado e¡emplar y a un solo efecto en Madrld, a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR

D. Tomás Ubiria,
D¡.ecto. de Marketlng de Bankoa
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CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA DE SEGURO NO 2067I

DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente contrato se enlenderá pori

ENTIOAD ASEGURADORA:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,,
Sociedad Añónima inscrita en el Registro de Ent¡dades
Aseguradoras por Orden l\4inisterial de 13 de Septiembrc de
1978 con el número C-550 con domicilio socialen Carrera de
San Jerónimo, 2'l - 28014 l\¡adrid. es quien asuñe la

cobertura de los riesgos objeto de esle conlrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con afreglo a las
condiciones del mismo.

EI control de Ia actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS. S.A. conesponde al Min¡sterio de
Economia y Empresa del Estado Español, a través de la

Dirección Geñeral de Sequros y Fondos de Pensiones.

SUSCRIPTOR OEL SEGURO:

Bankoa, Sociedad Anónima con domic¡lio en Aven¡da de la
Libertad, 5, 20004 - Donostia-San Sebast¡án Registro
Mercantil de Gipuzkoa Tomo 1.186, fol¡o '1, hoja SS-3.685, con
C.I.F. A-20043717 No e inscñpción en el Registro
Administrativo del Banco de España 401N.

MEDIADOR:

Baokoa S.A., Agente de Seguros Exclusivo persona Juldica
con domicilio en laAven¡da de la Libertad no 5, 20004 Donostia
San Sebastián e inscipción en el registro de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con el número
E012542004317 .

BENEFICIARIO OEL SEGURO:

El Asegurado designa como benellciar¡o del seguro con
carácter ¡revocable a Bankoa s.A.

I.- CONDICIONES DE ADHESIÓN

Sólo tendrán la coñdición de asegurados de la presenle Póliza
de Seguro las personas ffsicas que reúñan las siguienles
condiciones:

'1.1 Ser titulares de un préstamo personal o hipolecario,
fomalizado con Bañkoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la firma del
Boletin de Adhesión delseguro

Haber pagado la prima única.

Que la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los préstamos personales
la edad delasegurado en elmomento de la adhesión al
seguro sumada al número de años de duración del
préstamo no podrá dar como resultado una edad
supedor a los 65 años. En este supuesto no se podrá
suscribir el prcsente seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, s¡n slntoma de
enfemedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro.
en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta
queda defln¡da en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en situac¡ón de
incapacidad Temporal durante más de 30 dfas
con§eculivos en los 24 meses ante[orc§ a la fecha de
etucto del seguro, ni ser tilular de una prestación por
¡nvalidez en dicha fecha.

l-6 Cotizar a la Seguridad Soc¡alo estaren situación de alta
en mutualidad, montepfo o ¡nstitucióñ análoga que la
legislac¡ón determine.

1.7 Además par¿ la cobertura de Desemploo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a
produc¡r la extinción o suspensión de su relac¡ón laboral
por cualquiera de las causas que darian derecho a la
prestación de Desempleo en base a esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad
femporal y Hospital¡zación:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo

-2.- SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual
asegurada sobre la cuota ord¡naria mensual del préstamo
vinculado a esta póliza de seguro que figura en el Boletín de
Adhesión/Cenificado de Seguro y que, en el momenlo de
producirse el siniesko, estuviera abonando elAsegurado.

A estos efectos, se entenderá por cuota ordjnaria la formada
por la devolución det principal prestado más los
corespondientes inlerese§ remurErator¡o§, con exclusión, por
lanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros
gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurad0
en cumplimiento de lo pactado en el contrato de préstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodic¡dad del pago del préslamo sea diferente a

la mensual el cálculo de la cuota mensual se realizará
considerando elimporte de las cuotas delpéstamo conocidas,
o la siguiente más cercana, si fuera conocida, edrapolándola
al año completo y d¡v¡diéndola por 12.

El ¡mporte de la suma asegurada que representa el l¡mite
máx¡mo a satlsfacor por la Ent¡dad Aseguradora en cada
s¡n¡sstro, ño será super¡or en n¡ngún 6aso al ¡mporte
máxlmo de 1.500 € por cuota mcnsual asegurada para
préstamos hipotecar¡os y 1.000 € por cuota mensual
a§egurada paaa prástamos pelsonales, cua¡qu¡era que
tuera el ¡mporte de la cuota ordinaria.

La suma assgurada sc abonará al Asegurado con el lím¡te
máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos En
total y slompro qu6 la garant¡a cubierta {lncapac¡dad
Temporal, Desempleo u Hospital¡zac¡ónl ocuira durante la
v¡genc¡a del soguro y haya transcurr¡do el periodo de
carencia para cada una d6las garant¡as.

3.- PERIOOO DE CARENCIA

3.1 PERIODO DE CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pérd¡da tnvoluntarla do Emploo se
establece un periodo de carencia inicial de 60 días naturales,
a contar desde la fecha do efecto dol seguro, duranle log
cuales de produc¡rse el s¡nieslro por Oesempleo, la
Eñl¡dad Asoguradora no abonará cant¡dad alguna. A
efectos de comprobar que en el momento del acaecimiertlo del
sinieslro ha kanscurido el perjodo de carencia inicial, se
entenderá que la situación de desempleo se produce en la
fécha en que se produzca la extinción o suspensión de la
relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo
Estatal u organismo público que lo sustituya

Para la garantía de lncapacidad Temporal se establece un
periodo de carencia inicial de 30 dias naturales, a conlar
desde la fecha de efeclo del seguro, duÉnte los cuales de
producirse el siniestro por lncapacidad Temporal, la Eñtidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de
comprobar que en el momento del acaecimiento del siniestro
ha transcurrido elperiodo de carencia inicial, se entenderá que
la situación de lncapacidad lemporal se produce en la fecha
en la que la enfermedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facultalivos de la Seguridad Social,

1.3

1.4
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Mutua o lnstitución análoga o médico o fácultativo autorizado
y asi lo ratifquen los servicios médicos delAsegurador si se
con§idera§e necesario- En los supueslos en los que la
lncapacidad Temporal se doba a un accidente ¡o se
apl¡cará carenc¡a in¡c¡al alguna.

Para la garaniia de Hospitalización se eslablece un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a cofltar desde la fecha
de efecto del seguao, duEnte los cúales de producirse el
sinieslro por Hospitali¿ación. la Entidad Aseguradora no
abonará canlidad alguna. A efeclos de comprobar que en el
momento de acaecimiento del siniestro ha kanscurr¡do el
periodo de carencia inicial, se entenderá qúe la situación de
Hospitalización se produce en la fecha que aparezca
consiqnada en el infome de iñgreso en el correspondienle
establecirñienlo hospitalario en el que el Asegurado se
encuentre ingfesado-

3.2 PERIOOO OECARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS

En el supueslo de producirse stuaciones de oesempleo
subsiguieñtes a una situac¡ón anterior de Desempleo que dio
lugar a indemnización por parte de esta póliza, se procederá
al pago de nuevas preslaciones si ol Aseguaado ha estado
v¡nculado de fonña activa a una nueva relación laboral
como trabaJador por cuenla aiena por un periodo m¡n¡mo
de 180 dias naturales ininterrump¡dos y haya superado el
per¡odo de prueba establecido correspondiente a su
nueva rclación laboral. En caso contrar¡o no se pagaé
cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Teñporales
subsiguientes a una situación anteior de lncapacidad
Temporal que dio lugar a indemnización por parte de esta
póliza, se procederá a¡ pago de nuevas prestaciones,
transcurridos 180 d¡as ¡ninterrumpidos en situac¡ón dé
alta en el régimer corrospond¡ente, desde el f¡n de la
últ¡ma incapac¡dad temporal s¡ernpre que la enfermedad
causante sea la mlsma que originó la lncapacidad que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
lñcapac¡dad Temporal subsigu¡ente se deba a una
erfermedad dist¡nla, se procéderá al pago de nuevas
preslaclonos, transcurr¡do 30 dias ¡n¡nterrumpidos en
s¡tuación de alta en el régimen correspondionte, desde el
fn de la última incapacidad lemporal.

En el supuesto de producirse lncapac¡dadés Temporal6s
subs¡guientes deb¡das a causas accidentales no habrá
per¡odo de carencia.

En el supueslo de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones
subsiguientes a una situación anterior de Hospilalización que
dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas preslaciones, transcuff¡dos 180
d¡as ¡n¡ñterrumpldos desde el fin de la últ¡rna
Hospital¡zac¡ón s¡empre que la eriferñédad causanto soa
la m¡sña que or¡ginó la Hospitalización que dio lugar a la

indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡tallzación subsiguiente se deba a uÍa enlemedad
d¡st¡nta, se procederá al pago dc nuevas prestaciones,
transcurr¡do 30 d¡as ¡ninterrumpidos desde él f¡n de la
últ¡ma Hospitalizac¡ón.

En el supuesto de producirse Hosp¡tallzac¡ones
subs¡guientes debidas a causas accidentales no habrá
per¡odo de carenc¡a.

4.. INCOMPATIBILIOAD DE GARANT|AS

Las coberturas de Desempleo, lncapacidad Temporal y
Hospitalización son alternaiivas y excluyentes enke sí en la
mrsma anualidad y en las anualdades sucesivas

5.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,,
garantiza en los términos previstos en la Póliza, los r¡esgos
que a continLraciÓn se indican:

5.I. PERDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO

Únicamente estarán cubiertos tiente al desgo de Desempleo
los Asegurados trabajadores por cuenta ajena, a excepcióñ de
los funcionarios públ¡cos, que:

a) Hasta el moñento de incurrir en la situación de Desempleo
que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenjdo una
Relación Laboral ininterrumpida con el mismo empleador
de al menos seis meses de durac¡ón con conlrato laboral
¡ndeflnido o conkato de alla dirección en los términos
regulados por el R.D. 1382/'1985 de 1 de aqosto, por elque
se regula la relación laboral de carácter especial del
personal de alta dirección.

b) Y qúe en el momento de incurrir en la situación de
Desempleo que dé lugar al pago de la prestación tengan
derecho a beneflciarse de las prestaciones de Desempleo
en su nivel conlribulivo que otorga el Servicio Público de
Empleo Estatal (SEPE), excepto en el supuesto de
Personalde Alta Dirección sin derecho a acc¡ón proteclora
de la Seguridad Social o del Fondo de Garantfa Salarias
en cuyo c¿so deberá haberse producido efeclivamente la
exlinción delcoñtrato de trabajo conforme a lo establecido
en el apartado siguiente y proceder a su inscripción como
demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo
Estalal u organismo que lo suslituya.

Se entende.á ext¡nción de la Relación Laboral:

Se entenderá por desempleo a los efectos de la póliza fa

situación en que se encueñtran quienes, pudiendo y queriend0
kabajar remuneradameñle por cuenta ajena, pierdan su
empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50o/o !
sean privados de su salaño por causas distiñta de su voluntad,
a excepción de los funcionarios prlblicos, y que:

a) Hasta el momento de ¡ncurr¡r en la situac¡ón de
desempleo, hubioran ten¡do una rolaclón laboral
¡n¡nterrumpida de al menos 6 meses cont¡nuos con un
co¡tralo laboral de durac¡ón indof¡n¡da on la empresa
en la que causé baja, con una jornada no ¡nferior a 25
horas semanales cot¡zando on el Rég¡men General de
la Segur¡dad Soc¡al y estar reg¡strado en el Serv¡c¡o
Públ¡co de Empleo Estatal, como totalmente
desempleado y buscando activamente un ñuevo
lrabajo.

b) Perc¡ban la prestac¡ón públ¡ca por desempleo, en su
n¡vel contr¡but¡vo, del Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo
Estatal.

Cuando se produzca un s¡rxeslro @mo consecuencia de la
pérdida involuntaria de empleo la entidad aseguradora abonaÍá
albenefciado la suma asegurada, porcada periodo completo de
30 dlas naturales consecLJtivos en situac¡ón de pérd¡da
involuñlária de empleo del tomadolasegurado, @mpulados a
partir de la fecha de suspens¡ón o extinc¡ón de la relación laboral
y una vez lranscumdo el periodo de carencia inic¡al.

Los pagos sucesivos por esta prestación 5e real¿arán por cada
periodo comp¡eto de 30 dfas naturales conseoJtivos en los que el
tomador/asegurado se encuentre en dicha situación. De no
peinanecer los 30 d¡as consecut¡vos en situación dG
pérd¡da involuntaria de empleo, la eñtided aseguradora no
aboñará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al tomadolasegurado con el
lfmite máximo de pagos consecutrvos y pagos alternos en totai
estipulados en las condiciones part¡culares y siempre que dicha
situación de desempleo ocura durante la vigencia del seguro,
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haya transcunido el periodo de carencia, y se produzca por
alguna de las siguientes cjrcunstancias

S¡ en el momento de incurir en la situac¡ón de pérd¡da
involuntaria de empleo, elasegumdo se errcuenka cobrando una
prestación públ¡ca derivada de L¡na incapac¡dad tempoBl como
consecuencia de cont¡ngencias comunes, dicha prestación Se
asimilará a efectos de esta garantla, a la prestación de
desempleo en su nivel coñtributivo.

La suma asegurada se abonará al asegurado con el llmile
máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en total y
§iempre que dicha s¡tuación de desempleo ocurra durante la
vigencia del seguro, haya lranscufido el periodo de carencia, y
se produzca por alguna de las siguientes circunstancias:

Exti¡c¡ón o Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o
despido colectivo.

b. Por fallec¡mieñto o incapacidad del empresar¡o ¡ndiüdual,
y siempre que estas c¿usas determ¡nen la extinción del
contrato de trabajo.

c. Por despido improcedenle o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas
objetivas.

e. Por resolución voluntar¡a poa parte del Asegurado
únicamente en los supuestos previstos en los artlculos
40.'1 (movilidad geográllca), 41 .'l apartados a), b), c) d) y
0 (modifcaciones sustanciales de las condic¡ones de
kabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajado.a que se ve
obl¡gada a abandonar su puesto de trabajo en los casos
de violenc¡a de género) y 49.1 j) (extinción por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de octubre).

f. En vidud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedirnienlo concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente
de regulación de empleo, reso¡ución jud¡cial adoplada en
el seno de un procedimiento concursal y se reduzca a la
mitad, al menos, la jornada de trabajo por dicha causa.

El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el
momento en que el Tomado/Asegurado reanuds una
actividad laboral rcmunorada, aún dq manera parc¡al qn
los térm¡nos descr¡tos por la normativa laboral española

5.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO

No se considerará como perdida involuntaria de empleo las
siguienles situaciones en las que se puede encontrar el
tomador/asegurador

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡empo
y lorma oportunos contra la decisión empresarial,
salvo por ext¡nc¡ón de contrato derivada de
exped¡ente de regulación de empleo o de desp¡do
colect¡vo o basado en las causas objeüvas prev¡stas
en el art¡cu¡o 52 de¡ Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L. 2i2015 de 23 de octubre).

b) Cuando cese voluntar¡amente en el trabajo, salvo por
las causas previstas en los añícr¡los 40,41 y 50 del
Estatuto de los Trabajadores (R,D.L.2/20'15 de 23 de
octubre) o cuando se aco,a volunla amente a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo

c) Cuando su contrato de lrabajo so extlnga por
jubilación del empresario empleador indiv¡dual del
Asegurado o por oxp¡raclón del t¡empo conven¡do y/o
linal¡zac¡ón de la obra o serv¡cio obieto del contrato.

d) Los trabajadores f¡jos de carácter d¡scontlnuo en tos
períodos en que carezcan do ocupación etectiva.

e) Cuando, declarado ¡mprocédente o nulo el desp¡do
por sentenc¡a f¡rme y comun¡cada por el eñpleador la
fecha de re¡ncorpoÉc¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal
dérecho por párte del Tomador/Asegurado o no se
haga uso, en su caso, de las acc¡ones prev¡stas en la
leg¡slación v¡gente.

0 Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al pueslo de
trabajo en el caso en qué ,a opción eñlre
¡ndemn¡zac¡ón o readm¡sióri correspondiera al
trabajador o se estuv¡era en ercedeñc¡a y venc¡era el
per¡odo f¡¡ado para la m¡sma.

g) La ext¡nción del contrato laboral duÉnte el per¡odo de
prueba, la ¡ub¡lac¡ón añt¡c¡pada y el paro parc¡al con
una reducc¡ón ¡nfer¡or al 50% de su jornada laboral, o
cuando la iñdemn¡zación por déspido cons¡sta en una
renta temporal pagadera en momerto dél desp¡do
hasta la fecha en la que el t.abajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lación),

h) S¡ el asegurado t¡en6 derécho a perc¡bir uí salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuosto
los complementos saladalos pactadoa colect¡vamente
en los éxpedientes de suspensión del contrato,

¡) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50%
de la legalmente establec¡da,

i) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto
de trabajo.

k) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada
procedente por sentenc¡a firme, o s¡ondo asi
not¡f¡cado al Tomador/Asegurado por parte del
empresario, este no haya reclamado en t¡empo y forma
deb¡dos.

l) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del nival
contr¡but¡vo del Serv¡clo Público de Empleo Estatal
(en ad6lante SEPE).

m) S¡ Ia prestación de Dos€mpleo de n¡vel contr¡butivo dél
SEPE se recibe en forma de pago único.

n) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja
voluñlar¡amente a un Exped¡ente de Regulación de
Empleo.

o) S¡ la Relación La boral del Tomador/Aseg urado lo fuera
con una empresa prop¡edad del ámb¡to fam¡liar dé éste
hasta els6gundo grado de consañgu¡ñ¡dad o af¡nidad,
asi como en los casos en que el Asegurado o un
Iam¡l¡ar suyo hasta el sGgundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de atinidad fuora 6l
adm¡n¡slrador dé la empresa; y támbién s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o
rcpresentación d¡recta en los órganos de
adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.

5.3. INCAPACIDADTEMPORAL

A los efectos de la póliza se eñteñderá por incapacidad
temporal la alterac¡ón temporal (situación flsica reversible) del
estado de salud del asegurado constalada méd¡camente,
debida a uñ acc¡dente o enfermedad, y que determ¡na la
imposibilidad del asegurado para ejercer temporalmer¡te su
actividad remuñerada o prolesión habitual, originada ajena a
su voluntad

Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapac¡dad
toñporal los aségurados que eñ él momento de ¡ncurriren
d¡cha s¡tuac¡ón tuv¡eran la cond¡c¡ón de autónomos
(trabajadores poa cuenta propia) que coticon o no 6n un
rég¡men distinto al régimeÍ generalde la segur¡dad soc¡al,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
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tomporal, trabajadores por cuenla aiena con un contrato
laboral indef¡nido que no estén cubieños por la garañlla
de desempleo y func¡onarios púb¡icos, s¡empre que el
acc¡deñte o Ia erferÍredad que den lugar a la refer¡da
incapacidad tengan su origen u ocurran con poster¡or¡dad
a la fecha de efecto y sin periu¡c¡o de lo establecido
respecto al per¡odo de carenc¡a.

El asEgurado, on €l momsnlo de la contralac¡ón no ha de
estar en situación de baja laboral por razones de salud, n¡
de bara por enfermedad duranto más de 30 días
consecutiyos durante los 24 meses anter¡ores a la
contratac¡ón, ni deben ser t¡tulares de una prostac¡ón
per¡ódica o prestac¡ón por inval¡dez.

- Prestac¡ón por lncapacidad Temporal

ElAsegurador abonará al Eenefciar¡o la suma asegurada, por
cada perfodo completo de 30 dÍas consecutivos en siluaciÓn
de lncapacidad Temporal del Asegurado y una vez
transcurndo el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos
por esta prestación §e real¡zarán por cada periodo completo
de 30 dfas naturales consecutivos eñ los que elAsegurado se
encuentre en dicha siluación. D0 no pemanecer los 30 dias
consecut¡vos en slluación de lncapac¡dad Temporal, la
Entidad Aseguradora no abonará cantldad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento
en que el Asegurado pueda reanudar o reanude su
kabajo/actividad remunerado/a o por cuenta propia, aún de
manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su total
curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y también si §u estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los ténñinos descritos por la

normativa de la Segundad Socialespañola.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma
asegurada, aun cuando et Asegurado padeciera vafias
enfermedades al mismo tiempo o sobreviniera a uña nueva
enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Asegurado con el llmite
máximo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alterno§ en
total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocuÍra durante la vigencia del seguro y haya transcurido el
periodo de carencia.

5.4. HOSPTTALTZACIÓN

A los efectos de la póliza se entenderá como dia de
hospitahzación la srluacrón de ingreso acaecida al Asegurado
cada 24 horas consecL¡tivas en un establecimienlo hospitalario
en condición de paciente, ya sea por enfermedad o acc¡dente
y con la flnalidad de someterse a tElamiento§ médicos o
qurrurclcos.

Estarán cubiertos por Ho§p¡tal¡zación aquellos
Tomadores/Asequrados que en el momenlo de producirse el
siniestro por hospital¡zación, no resulten elegibles ni para la
cobertura de desempleo involuntario ñi para la de incapacidad
lemporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados que en el

momento de producirse el siniestro no teñga ningún tipo de
relación laboral, ñi por cuenla propia n¡ por cuenta aiena.

- Prestacióri por Hospltalizac¡ón

La Ent¡dad Asequradora abonará al Beñeflciario de la presente
pól¡za, de producirse la hospitalización delAsegurado, la suma
asegurada una vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada

Hospitalización y una vez transcurrido el periodo de carencia
inicial. Los pagos suces¡vos serán poa cada periodo completo
de 30 dfas naturales consecutivos dicha siluaciÓn. Oe no
permanecer los 7 dias consecutivos. en situaciÓn de

Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonaÉ cantidad
alguna.

6.- EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE
INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN

No t¡enen la cons¡derac¡ón de Hosp¡talizac¡ón n¡ de
lncapacidad Temporal y, consécuéñtémente, no se pagará
prestac¡ón alguna en aquellos siíiestros que resulten o
§6an consecu6ncia de las s¡gu¡entes s¡tuaclones:

a) Enfermedades, les¡ones y complicac¡ones causadas
d¡recta o indirectamente porvoluntad delAsegurado o
der¡vadas de la realízac¡ón de actos notor¡amente
temerar¡os que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto as¡ como los per¡odos de
descarso voluntar¡o y obl¡gatorio que procedan er
caso de maternidad y paternidad y los de¡¡vados de
sus complicaciofles

c) Las produc¡das cuando ol Asegurado se encuentre
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o
eEtupofacl6ntes; los que ocurGn en estado de
perturbación mental, soñambul¡sño o en desafio,
lucha o riña, oxcepto caso probado de legít¡ma
defensa; así como los derivados de una actuac¡ón
delicl¡va d6l Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
res¡stenc¡a a ser detenido.

d) Cualquler onformedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la
que el Asegurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o
tralam¡ento de un mádico en los 12 meses anlerio¡es
al inicio de la cobertura de la presente póllza con
anterior¡dad a la adhosión a la pól¡za, as¡ como las
secuelas produc¡das por ellas, asi como los defectos
de nacimiento y las enlérmedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos
méd¡cos y/u odontológicos que no soan osenc¡ales
por razones méd¡cas y sean dernandados por el
Asequrado por razones pslcológ¡cas, pe¡sonales y/o
estét¡cas, siempre que no se deban a secuelas de
acc¡dentes produc¡dos con poslerior¡dad a la fecha de
efecto de la cobertura del seguro.

f) Las enfermedades o les¡onés dolvadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualqu¡er deporte, de la pa.t¡cipación
en apuestas o compet¡ciones, y de la práctica como
af¡c¡onado o profes¡oñal de actividades de alto ri6sgo,
as¡ como los accldentos der¡vados de la conducc¡ón
de veh¡culos sin el correspoñdiente perm¡so exped¡do
por la autorldad competente y los accidentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos cornerciales en linea regular
autorizada.

g) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, asi
como cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga
como man¡festac¡ón única el dolor, salvo que existan
evidenc¡as objetivadas por estud¡os médicos
complemontarios (radiologias, gammagrafas,
escáreres, T.A.C, etc.) que demuestrcn la ex¡stenc¡a
de alteraciones y les¡ones que just¡liquen el dolor
causa de la ¡ncapacidad temporal.

h) Cefal6as, enlermedades psiqu¡átricas y ñental6s,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresionos y
afecc¡ones s¡milares, aun cuando dichas
onlarmedades y afecciones hayan sldo
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡quiatra).

¡) Las consecuenc¡as de guerras o de otras
circurstancias extraordlnarias y aquellos otros
§upuostos que tengan cons¡deración de fuerza lnayot
de acuerdo con lo prcvisto 6n el art¡culo 1.105 del
Códlgo C¡v¡1.

j) Las curas de reposo, termalos o d¡etét¡cas.
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k) Aqueuos Asegumdos que éstén perc¡b¡ondo una
pensión de ¡nvalidez o que estén lram¡tando en el
momeñto de la adhos¡ón la incapac¡dad temporal.

7.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARAI{TIAS

As¡m¡smo. el Benef¡ciar¡o no tendrá de¡echo al cobro dé
las preslac¡ones por n¡nguna de las cont¡ngencias
cub¡ortas en esta pól¡¿a si la m¡sma se producE, o se
deriva o es consecuoncia d¡recta o ¡ndirecta del

A. Los riesgos extraord¡nar¡os sujetos a reGargo
obl¡gator¡o a favordel Consorcio de Compensáción de
Seguros.

B. Los que no den lugar por la Ley de Contralo de Seguro.

C. Los hechos der¡vados de conflictos armados, haya o
no preced¡do doclarac¡ón of¡cial de guerra.

O. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡ndirectas de la re¡cc¡ón
o rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡activa.

E. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va del m¡smo durante la prlmera
anualldad de seguro.

F. Los siniestros causados intenc¡onadamante/
voluntar¡amente o por mala fe dEl Asegurado. Las
consecuenc¡as de un acto de ¡mprudenc¡a temerar¡a o
negl¡genc¡a grave dol Aségurado, declarado as¡
¡ud¡c¡almente.

G. Los s¡nlestros ocurddos como consecuenc¡a de
temblores de tierra, erupc¡ones volcán¡cas,
¡nundaciones y otros fenómenos sism¡cos o
meteorológ¡cos de carácter extraord¡nar¡o.

H. Los producidos antes de la primera prima pagada.

l. Los Calit¡cados por el gobierno de la nac¡ón como
Calamldad Nac¡onal o catástrofe así como epidemias
y pandem¡as.

J. Las coñsecueñc¡as de guerras o de otras
c¡rcunstancias extraordinar¡as y aqúéllos otros
supuestos que tengan la cons¡deración de fueaa
mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el aatfculo 1.105
del Códlgo Clvll.

8.- TARIFA DE PR¡MA

La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la
especif¡cada en la Base Técn¡ca del soguro eñ cada
moménto y puesta a disposición del Tomador y del
Asegurado por la ent¡dad med¡adora.

La coñpañ¡a aseguradora sé reserya el derecho de
¡ncrementar Ia tar¡fa de prima en cualqu¡er momonto on ol
supuesto de que la evolución de la sin¡estral¡dad asi ¡o
aconseiaÉ. La citada variac¡ón debe ser comun¡cada al
Asegurado cor u¡ preav¡so de un mes, plazo durante el
cual el Asegurado del Seguro podrán resc¡nd¡r la pól¡za.

La nueva tadfa de prima sólo se aplicará a los asegurados que
se adhieran a la póliza colectiva a pafir de la entrada en vigor
de las ñuevas primas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le
sumarán los impuestos y recargos que sean en todo momenlo
legalmeñte repercutibles

9.. PAGO DE LA PRIMA

El recibo de pr¡ma úricá deberá hacerse efectivos por el
Asegurado. Con caráctor general, y salvo pacto én
contrario establec¡do en la póliza, el aboño de la prima se
doberá hacer efectivo por el Asegurado a través del
Suscriptor. EI Asegurado está obl¡gado al pago de la prima
por el ¡mporte, cond¡ciones y forma de pago que se
detallarán en el presente documento asi como en el
Boletin de Adhes¡ón.

En caso de impago de la pr¡ma ún¡ca, el seguro no entrará
en efecto. En este caso, Ia Entidad Aseguradora quedará
l¡berada de su obl¡gació¡ en caso de sin¡estro y sé
entenderá que et seguro queda oxtlnguido_

10,. RESCISIÓN DEL SEGURO

DuÉnte su vigeñcia, la Póliza podrá ser rescindida
anticipadamente a la fecha prevista para su vencimiento, tanto
por la Entidad Aseguradora como por el A§egurado. En el
caso de que el AsoguÉdo sol¡cite la resc¡s¡ón ant¡c¡pada
d€ la pól¡za está tomará efecto a la flnal¡zac¡ó¡ de la
mensual¡dad en curso, quedando el Asegurado cub¡erto
por las garantías durante d¡cha mensualidad y no
proced¡endo el oflomo de pr¡ma para este per¡odo.

La Enlidad Aseguradora podaá resc¡ndir el conkato eñ los
siguienies casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada está
circunstancia a la Entidad AseguÉdora, ésta podrá
proponer una modificación del contrato en un plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un p¡azo de
quince dias. Transcunido dicho plazo, eñ caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adverlir de nuevo a¡ Aseglrado,
dándole un nuevo plazo de quance dfas. transcuridos los
cuales y en los ocho días siguientes comunicará alAsegurado
la rescisión definitiva. La Entidad Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escdto al
Asegurado dentro de¡ plazo de un mes, a partir del día en que
tuvo conocimiento de la aqravación del riesgo.

Oe acuerdo con lo establec¡do on el artículo 22 de la Ley
de Contrato do Seguro las partes pueden oponerse a la
prórroga del contrato mediante una notlflcació¡! escr¡ta a
la otra partc, ofectuada con un plazo de dos meses de
ant¡c¡pac¡ón a la conclusió¡ del per¡odo dol s€guro én
cur5o cuando la oposic¡ón a la prórroga sea eiercitada por
la Ent¡dad Aseguradora o b¡en con un mes de antelaclón
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/46égurado.

I I,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a
cont¡nuación:

a) PARA PRESTAI¡4OS HTPOTECAR¡OS ta duración será
siempre de 5 años.

b) PARA PRÉSTAMOS PERSONALES. ta duración del
seguro coincldirá con la duración del préstamo,
estableciéndose un periodo mlnimo de durac¡ón de 6
meses y máximo de 96 meses o hasta qu€ el asegurado
alcance la edad de 65 años

Sin perjuicio de lo establec¡do anterlorñonte, la cobertura
terminará y el de¡echo al cobro de las prestac¡ones cesará
en el momento en que tonga lugar el pr¡mero de los
sigu¡entes evenlos:

a) La lecha en la cual todas las cant¡dades dsbldas por el
Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato de
Próslaño vinculado a esta póliza de seguro fueran
entregadas al m¡smo, o fecha de rcembolso lotal.

b) La fécha de term¡nación del per¡odo de durac¡ón del
Contrato de Préstamo vinculado a esta póliza, aunque
no se hubloran reeñbolsado todas las cant¡dades
debidas en v¡rtud del m¡smo.

c) La focha on que el Contralo de Préstamo v¡nculado a

esta Pól¡za de seguro term¡ne por cualquier causa,
len¡endo derecho el Aségurado a lo establecido para
los supuestos de amortizac¡ón ant¡cipada del contrato
de f¡nanciación v¡nculado a los seguros.
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d) La fecha en la cual el Asegu.ado alcance la edad de 65
años, o en la fecha en la que se cese en toda act¡vldad
profss¡onal remunorada, o én la fécha de jubilación o
de prejub¡lac¡ón cualquiera que sea su causa, excopto
para la garant¡a de hospitalización

e) La fecha de fallecim¡ento o de declaración del estado
de lncapacidad Permanente del Asegurado en
cualqu¡era de sus grados.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación,
c6sión de ¡a posición o cualqu¡er transm¡s¡ón de los
derechos y obligaciones de las partes que ¡nterv¡enen
en élcontrato de Préstamo.

g) La fecha de rocepc¡ón por parl6 del Asegurador de
carta certificada del Asegurado de resc¡sión del
seguro,

h) As¡m¡smo, la cobertura term¡nará en la techa en la que
el Asegurador haya pagado el núm€ro máxlmo d€
Pregtaciones consecut¡vas o alternas por lncapac¡dad
Temporal, Hospltallzac¡ón o Desempleo que se han
fijado en esta póliza.

El prcsenle conlrato de seguro será nulo, salvo en los casos
previstos en la Ley, si en e¡ momento de su perfección no
exislfa el riesoo o habfa ocurido elsinieslro.

Este contrato de seguro y sus aplicaciones individuales son
indisputables a partir de un año contado desde la fecha de su
pelección o, en su caso, desde la toma de efecto de cada una
de las aplicaciones individuales, salvo que el Tomador o el
Asegurado hayan actuado con do¡o o mala fe.

12. PAGO DE PRESTACIONES

En la conllnuac¡ón del siniestro

- Justificante de pagodel SPEE y/oVida laboral actuali¿ada

- Recibo del p.éstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL

En la aoertufa del S¡n¡estro:

- Cop¡a legible del DNUNIE.

Vida laboral actua¡izada y completa (trabajadores por
cuenta ajena), toma de posesión (funcionarios) o en caso
de autónomo, documento acredilativo de eslar inscr¡to en
el régimen de Autónomos de la Seguridad Social y último
pago.

Panes de baja que acrediteñ la incapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguñdad Soc¡al u Organismo
Competente, que justil¡quen al menos 30 dlas en
incapac¡dad.

Histor¡al Clfnico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la
fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el cerliflcado se hará constar
específicamente si existen antecedentes relacionados con
las c€usas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóst¡co
de las mismas.

Además de lo anterior en caso de Hospitali¿ación infome
de ingreso y alta hospitalaria.

Además de ¡o anterior en caso de Accidente copia
completa de las diligencias judiciales y/o atestado y/o
copia delcertifcado em¡lido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a Ia fecha del s¡niestro.

- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la
añteriormeñte relac¡onad¿ o que sea necesaria para
verillcar su validez o alcance

En la continuac¡ón dol sin¡estro

- Partes de conflrmaciófi de la baja periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.

HOSPITALIZACIÓN

En la aognura del Slniestro:

- Copia legible del DNI/NIE.

- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber
trabajado nunca, ¡nfome sobre la inex¡stenc¡a de
situaciones de alta emitido por la Tesorerla General de la
Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especilicación de la hora de
entrada y salida del c€nlro hospitalario que just¡fique al
menos 15 dias de hospitalización.

- Historial Clfn¡co o Cedmcado Nlédico donde se detalle la

fecha de diagnóstico y causas de la enfermedad del
Asegurado. En el certificado se hará constar
especlficamente s¡ ex¡slen antecedentes relacionados con
las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico
de las mismas.

La documentac¡ón qu6 la Compañ¡a solic¡tará al
Asegurado en caso de s¡niestro es la s¡guiente:

OESEMPLEO

En la aoeÉum dol s,n¡sstlo

- Copia legible delDNUNIE.

- Vida Laboral actual¡zada y completa que justilique al
menos 60 dlas en desempleo.

- Carta de notiÍcación de despido de la empresa, en papel
de la empresa y debidamente f¡rmada y sellada-

- Certifrcado de Empresa y dos últimas nóminas,
deb¡damente f¡rmado y sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por
la empresa, en papel de la empresa y debidamente
firmado y sellado.

- Just¡ficante corespond¡enle al ingreso de la
indemnización.

- En caso de SI\4AC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda
y Sentencia Jud¡cial.

- En ca$o de E.R.E., aulorización administ.aliva y
comunicación de Ia empre§a al trabajador.

' Carta del SPEE aceptando el pago de la preslac¡ón con el
periodo reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.

- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde
ingresar las prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de Ia

anleriormente relacionad¿ o que sea necesaria para
verificar su validez o alcance.

Además de lo anlerior en caso de Accidente copia
completa de las d¡l¡gencias judiciales y/o atestado y/o
copia del certifcado em¡tido por la empresa si se trata de
un accidente laboral.

Recibo del préstamo pagado a la fecha de! s¡niest¡o.
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Justificante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde
ingresar las prestaciones.

Cualquier otra documentación sustituliva de la
anteriormenle relacionada o que sea necesaria para
verificar su validez o alcance

En la cont¡nuación del sin¡est¡o

- Partes de hospitalización periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda

Si fuera procedente el aechazo de un siniestro con
poslerioridad a haberse efectuado pagos con cargo al mismo,
el Asegurador podrá reclamar a su elecc¡ón conlra el
Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los iñtereses legales que coffespondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recibido la documentación y las pruebas
requeridas, por parte del Asegurado o el Beneflc¡ario. En caso
de que no se entregara dicha documentac¡ón. el Asegurador
no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las
pertinentes pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situaciones de Desempleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalización fijadas en la defnición establecida en las
Condiciones de la Póliza, pagará la suma asegurada en los
términos establecidos en las presente Coñdiciones
Particulares y con los lfmiles establecidos en la presente
Póliza y sin peduic¡o de que el Asegurado pueda inic¡ar el
procedimiento de reclamación desde el momento en que se
encuenlre en s¡tuación de Desempleo, lncapacidad Temporal
u Hospitalización de hecho y hasta la primera de las s¡guientes
fechas:

. La fecha en que el Asegurado cese en su §ituación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización, o
deje de aportar las pruebas so¡icitadas por la Entidad
Aseguradora, de que se encuenka en dicha situación.

. La fecha en que Ia Entidad Aseguradora, haya pagado el
número de Prestacjones máximas por Desempleo,
Incapacidad Temporal u Hospitalización que se han lljado
en esta póliza.

Las Prestaciones prcvistas en el Contralo de Seguro se
pagarán por la Entidad Aseguradora, al Beneflcíario, que las
destinará al pago de las canladades debidas por el Asegurado
en virtud del Contrato de Préstamo al que está vinculado el
presente seguro.

I3.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo
97.5 de la Ley 20120'15 de ordenación, supervis¡ón y solvencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
disposicioneg concordantes.

El Tomador del seguro, e¡ Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiáriós. asf como sus derechohabientes, estáñ
facultados para formular quejas y reclamaciones ante el
Señicio de Reclamaciones de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones coñ domicilio en ei Po de la
Caslellana no 44, 28046 lvladrid y página web:
www.dgsfo.mjneco.es/reclamaciones/index.aso contra la

Enlidad Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado
las quejas o reclameciones, previamente por escrito al Área de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Eñtidad

Aseguradora. o que haya kanscunido el p¡azo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS.
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 [,ladrid y
dirección de coreo electrónico
orotecciondelcliente@cnooartners.eu, tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones ¡e sean formuladas por las
personas anler¡ormente mencionadas, en primera inslancia y
lras su resolución por dicho departamento podrá seguirse la
tramitación ante el Defensor del Cliente de la Ent¡dad
Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/
Velázquez,80, 10 D,28001 i.4ADRlD Tfno. 913104043 - Fax
913084991 reclamaciones@da-defensor.or0. La Entidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de reso[]ción de
las quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el
Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante
PATA CNP PARTNERS,

La presentación de reclamación ante el Defensordel cliente de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la
plenilud de tutela judicial, el rccurso a otro mecanismo de
soluc¡ón de confl¡ctos, ni a la protección admin¡strativa.

ElAréa de Protecc¡ón del Cliente. actuará en la resolución de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo coñ lo establecido en
su Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en
las oficinas de la Entidad Aseguradora. y que les será facilitado
en cualquier momento.

I4.. CLAUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN
DE DATOS PARA TOMADORES Yi O ASEGURAOOS

De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en
materia de protección de dalos, y especialmente en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la prolección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la lib.e circulación de eslos datos y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de
Protección de Datos), CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo
siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIóN DE DATOS:

Responsable deltratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
(CNP Parlners) NIF A-28534345
+info: ¡nformación adicional

F¡nalidad del tratam¡ento de sus datos
"F¡nal¡dad Pr¡ncipal": suscripc¡ón y ejecución de un contralo
de seguro.
+info: información adicional

Leg¡t¡maclón para eltratamiento de sus datos
La base legal para el katamrento de sus dalos és la
ejecuc¡ón dol contrato de seguro en los términos queflguran
en las Condiciones de la Póliza. asl como en la Ley de
Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervislón y
Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras.
+info: información ádicional

Destinatar¡os
Sus datos podrán ser comun¡cados al
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de

serv¡c¡os relacionados con el contrato de seguro suscrilo
(por ejemploi proveedores de CNP Partners para la
prestac¡ón de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas lramitadoras de sin¡estros con quien CNP
Partners haya extemalizado dichos servic¡os, peritos,

etc...), con ios que CNP Partners se mmpromete a
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suscrib¡r el correspondiente conlrato de tGtamiento de
dalos.

/ lvlediadores (agentes y/o corredores) que hayan
intervenido eñ la mediacióñ de su contrato.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario pará
el cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o
para gestión admini§trativa y qestióñ ceñtralizada de
recursos iñformáticos.

Tlansfercnc¡aa líternacionales prcv¡stas: Salesforce.com
EI¡EA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedora de servicios iñformáticos de CNP
Partners.
+info: información adicional

Dercchos
Acceder, rectiflcar y suprim¡r los datos, así como otros
derechos como se exp¡¡ca en la ¡nformac¡ón adicional.
+info: información ad¡cional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:

Responsable dEl lratamieñto de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilior Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 [.4adrid
Teléfono: 9'1524343'l
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
De¡egado de Proteccióñ de Dato§: d¡lLesl@gllpgdlel§lg

F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos gus datos?
En concrelo, dentro de la 'Final¡dad Pr¡ncipal", los Datos
Persoñales serán katados para:
. Valorar, seleccionar y tariflc¿r los riesgos;
. Eñ su caso, para la realización del test de idoneidad y

conven¡encia, asl como en su c¿so manlener actual¡zados
sus dato§ para este finl

. Suscribir, cumplir y exigir el cumpl¡miento del contrato de
segufo;. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de
seguro hasta la ext¡nción de las obligaciones jurid¡cas de
las partes bajo el mismo;

. Presentaral cobro las primas que deba abonarelTomador
bajo el contralo de seguro y em¡lir recibos relativos a las
mismas:

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de
servicios por terceras empresas contratadas por CNP
Partners para el cumpl¡miento del contrato de seguro, Ia
peritación de los daños y en su caso, liqu¡dación de los
sinieskos a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;
' Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e

inversiones;
. Realizar evaluaciones del riesgo, so¡vencia y posible

fraude de forma previa a la suscripción del contrato de
seguro o en cualqu¡er momenlo de la vigencia del mismo,
incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que oslenta
la E¡tidad AsegLrradora, la consulta y cruce de los Datos
Pe6onales con ficheros comunes para evitar fraude en el
seguro y con fcheros sobre solvencia patiimonaaly crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obliguen a la Entidad Aseguradora a
identifcar al Tomador o cuando su tratamiento eslé
basado en una habilitación legal;

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en
análisis de mercados obietivos y perfrlados con f¡nes
actuar¡ales para la determinación de la p.ima en la

suscripción del contrato de seguro:
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recur§os

inlormáticos (aplicaciones, servidores induyendo aquéllos
que estén en la nube) o para fnes administrativos internos

dentro del mismo grupo de empresas al que perlenece
CNP Partners.
Remitirle comunicaciones comercjales sobre los productos
de CNP Partners similares a los conlratados a través de
correo postal y/o llamada telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podsmos reallzar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para
remilirle ofertas comerciales de CNP Parlners po. medios
electrónicos, asf como información sobre productos
distintos a los contratados, información sobre las acciones
de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (eñtre
las que podrán flgurar, campañas, proyeclos, sorteos.
concursos. eventos de cualquier tipo y temálica), la
realización de encuestas de satisfacción y envío de
newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos poddn ser tratados para la
elaboración de perfi¡es con fines comerciales y de
markeling con el objelo de conocer sus preferencias y
neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicacioñes comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

¿Durante cuá¡to t¡smpo trataremos sus datos?
Los datos pesonales proporcionados se conservarán
mientras se manteñga la relación mercantil, salvo que revoque
su consentimiento o se hub¡era opue§to con anterioridad, en
su caso y una vez flñalizada, durante el plazo de conservación
legalmente establecido. Puede consuhar en cualquier
momeñto dichos plazos eñvaañdo un coreo eleckónico a

cualquiera de las direcc¡ones de correo eleckónico
establecidas en Dalos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimienlo, podremos tralar sus dalos

para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por
medios electrónicos, asf como información sobre
productos d¡stintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llévar
a cabo (entre los que podrán figurar, carnpañas, proyecto§,
soneos, concursos, evenlos de cualqu¡er tipo y temática),
la realización de encuestas de satisfacción y envio de
newsletters (todo ello ¡ncluso por medios eleckónicos).

/ Si ha aceptado, podremos trata. sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de
marketing coñ el objelo de conocer sus preferencias y
necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, di§eñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anieriores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su oposición de
conformidad con lo establecido en el apartado "Derechosi

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus datos?"
iñdicado en este documento de info adiciona!.

Legitimación para el tratam¡ento do sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos poBonalos?
Sus datos podráñ sertratados para la ejecución de su contrato
de seguro. En caso de negativa a facil¡lar dichos dalos o a que
sean tratados, ño §erá pos¡ble la celebrac¡ón del contrato de
seguro y/o gestión del conlrato.
Ad¡cionalmente, sus dalos serán katados por los sigu¡entes
motivoS:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos
para recibir ofeñas comerciale§ de cNP Partnefs pof
med¡os eleckónicos asícomo información sobre productos
disl¡ntos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán f¡gurar campañas,
proyeclos, sorteos, concuIsos, eventos de cualquier tipo y
temática) y/o realización de encuestas de salisfacción y
newsletters (todo ello incluso pormedios electrónicos), sus
datos serán tralados para dichas llnalidades.
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r' Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus
datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales
y de marketing con el objeto de conocer sus preferencias
y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base
de dichas preferencias y necesidades.

Asf mismo. podremos tratar sus datos para elcumplimiento de
una obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la
no[nativa que aplique al contrato de seguro suscrito, enke
olras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reqlamento de desarrollo, Ley de [¡ediación de Seguros, Ley
de Corñercia¡ización a distanc¡a de servicios flnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de
Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva
2009¡38iCE, asi como los Reglamentos comunilarios de
ejecución de solvencia ll, Directiva tJE 2016/97 sobre
distnbución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 20'14, sobre los documentos de datos
fundamenlales relativos a los produclos de inversión minorista
vinculados y los productos de inversión basados en seguros,
en su caso, Real Decreto 15BB/1999, de 15 de oclubre, por el
que se aprueba el Reglamento sobre ¡a inskumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los
trabajadores y benellciaños, asl como cualquier otra Ley que
se promulgue en un futuro y que afecte al contralo.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un
interés legiiimo por parte de la aseguradora.

Destinatarios

¿A quién se le va a comun¡car sus datgs?
Además de lo ind¡cado, si ha aceptado la cláusula de
comunicacióñ de los datos, sus datos se van a comunicara la§
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para
ofrecene infomación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a tnvés de intemet, y planes de pensioñes,
informarle sobre acciones de marketiñg (enlre las qúe podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos concuasos, eventos de
cualquier tipo y lemática) asl como envfo de newsletters, por
cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mai¡):. CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAIJTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusuia, sus datos únicamente los
lendrá CNP PARTNERS.
Asf mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de
cesión de cartera, fusión, escis¡ón y transfomación.
La transferencia Intemacional de Datos a las empresas del
Grupo Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las
mismas estén inclu¡das en el ámbito de las Normas
Corporativas vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen
un nivel de protección equiparable al español y contarán con
todas las garantias y medidas para sa,vaguardar la seguridad
de sus datos.
I\,,lantendremos actualizada la información sobre
kansferencias inte¡nacionales que se vayan a real¡zar en un
futuro en nueslra web: httosr/www.cnDoartners.es/oolitica-de-
orivac¡dad/

Derechos

¿Cuáles son sus dorochos cúalrdo nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners
eslá lralando dalos personales que les conciernan o no
Las peÉonas inteaesadas tienen derecho a arceder a sus
datos personales (derecho de accEso) asl como a so¡icitar la
rectillcac¡óñ de los datos inexaclos (derecho de rect¡ficac¡ón)
o en su caso, su supresión cuando, entre okos motivos los
datos ya no sean necesarios para los flnes que fueron
recogidos (derecho do supreslón).
Eñ delerminadas ciÍcunslañcias, Ios interesados podrán
solicitar la limitación del lratamiento de sus datos, en cuyo
caso, únicamente los conservarcmo§ para el ejerc¡cio o la
defensa de reclamaciones (derecho a la limitación de¡
tratamiento).
En determ¡nadas c¡rcunstancias y por motivos
rclaclonados co¡ su s¡tuac¡ón parl¡cular, los interesados
pgdrán oponerse al tratam¡ento de sus datos. CNP
Partners deiará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legit¡mos o el eierc¡cio o defensa de posibles
reclamacionos.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimiento
(derecho de r6vocac¡ón del consentimiento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra
ent¡dad aseguradora (derecho a la portabilidad de los daios),
se podaá realizar, pero siempre que cumplan coñ los requisitos
para que se pueda ejecular la misma y siempre y cuando la
empré§a a la cual deben ser comunicados sus datos tenga
operaliva la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se
traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigLrieñte
direccióñ de e-mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu
indicándonos qlre es lo que necesita en relación con sus datos.

Si prefere enviarnos su petición por coneo ordinariol

CNP Partneas de seguros y reaseguros S-A.
Serv¡cio de Atención al Cl¡ente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con
nosolros en relación a la prolección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o

quiere preseñtar uña reclamación lo puede hacer a través de
email protecciondelcliente@cnppartners-eu o a través de un
escrito en el domicrlio anles rñdic€do pero dirigido al Área de
Prolección delClienle. Entodo caso, puede acudir a la agencia
española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en
esta maleria. En su página web puede eñcontrar iñformación
adicional y complementaÍia sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su págana web:
https://www.aapd.es/portalwebaqod/index-ides-idohp.pho.
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El presente contrato se rige porlas CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y porlosanexosy
Apéndices que em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, que, en su con¡unto, const¡tuyon et Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y
erecto por separado. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia ent.e lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aq¡¡éllas, salvo que d¡cha d¡scrépancla dorive de
paclos contra la ley, la rnoral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos d6 pleno derecho.

A los ofoctos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y s¡guientes del Reglamento de Ordenación, Supervisión y Solvonc¡a do las
Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Roal Docreto 1060/2015, de 20 de noviembae, aÍibos ¡ncluidos, el
Suscr¡ptor del seguro reconoce haber re6¡bido, en la m¡sña fecha y con anterior¡dad a la celebrac¡ón del presonto contrato,
Nota lnformativa comprens¡va de todos los aspectos relativos al presente seguro que se contemplan en los c¡lados préceptos
reglamGntar¡os y se compromete expresamente a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por dupl¡cado eremplar, en '14 ho¡as lnseparables expedidas por una sola cara, en Madr¡d a l0 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR LA ENT¡DAD ASEGURAOORA

D- Sa liago Domínguez Vacas
Director General Adjunto
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D. Josu Arriola Anakabe

Adjunto al Consejero Delegado
Area comercial
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